
BOLETÍN DE INSTRUCCIÓN PÚBl.ICA 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 4 de Mayo de 1925. 

Fué presidida por el señor Rector de la Universidad don Ru
perto A. Bahamonde. Asistieron los señores Consejeros, Aguirre 
Luco, Cabieses, Dinator de Guzmán doña Isaura, Espejo, Gan
darillas, Lira Infante, Matte, Montebruno, RamÍrez i el señor 
Secretario Jeneral don Ricardo l\1ontaner Bello. 

Previas las formalidades reglamentarias i el jurament o re
querido, el señor Rector de la Universidad confirió los siguientes 
t itulos i grados: 

I n jeniero de M inas : 

Don Leopoldo E. Guillen Bust aman t e. 
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Profesor de Castellano: 

Don Eujenio Puga Fisher. 

Dentistas: 

Don Hellmar Bühler Hott, 
Doña Ju ana Drápela Stark, 
Don Erico Nleissner Vyhmeister, 

Ricardo Rigollet Muñoz; i 
» H1ll1lberto Jacobo Rojas Varas. 

F arrnacéuticos: 

Don Jlllio Chamorro ele Andrac a, 
» Zenón Gambóa Ant ezana; i 
» Alejandro Pérez Guzmán. 

Licenciado en Leyes i Cúncias P olíticas : 

Don Camilo Prieto Concha . 

Bachiller en Leyes i Ciencias Políticas: 

Don Rafael Mu í10z Valen zuela. 

Backillel'cs en 1lledicina l' F armacia: 

Don Carlos Martínez Ferrari; 
l) Enrique Cádi7. Vargas. 

El mismo señor R ector de la Universidad dió cuenta de que 
en el Liceo de Los Alldes se había entregado el diploma de 

Profesora de Ciencias Biolójicas i Quí1'lÚcn: 

a duiia Guillcrlllina Gaona Ramírez. 
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leída i aprobada el acta de la sesión de 27 de Abril se dió 
cuenta: 

1. o De un oficio del senor J:vIinistro ele E elaciolles E stcriores 
enviado en informe por el Ministerio ele Inst rucc ión P ública, en 
el cual, en vist a de las p eticiones formuladas por el Eector del 
Liceo de Tacna i el Intendente de la Provincia. propon e la crea
ción en dicho est ablec imiento de la cátedra de Italiano , 

Se resoh"ió fa\"orablemente i se acordó, al mismo tiempo, so
licitar del seI'ior :\Iinistro de Instrucción Pública que se sirva con
signar en los presupuestos venideros. los fondos n ecesarios p ara 
el funcionamiento de la referid a asignatura , 

2.0 De un decreto, por el cual se concede su jubilación a la "i
sitadora Ue liceos de Niñas dofla Guillermina van K. de Froemel. 

El enor Rector de la Universidad propuso que se enviara a 
la señora Froemel una nota en la cual se le hagan present e los 
agr adecimientos ele la Corporación por los buenos servic.ios pres" 
tados a la instrucción pública de Chile, tanto en la ensenanza 
normal como en la secundaria, durante treinta i cinco ai'ios. 

Esta proposición quedó aceptada por lElanimidad, i adhirie
ron especialmente a ella, el senor Decano ue lVIedicina i la seño 
ra Consej era Dinator de Guzmán. 

J .o De un oficio de la Facultad ele 'Medicina en el cual se pide 
la aprobación del siguien te acuerdo celebrado en vista ele la di
ficultad con que se encuent ra de teJler ayudant es i jefes de tra
bajos en ciertas cátedras , como las d e An atom ía Patolójica e His
tolojía que exijen un a larga preparación: «En las Cátedras de 
la Escuela de Medicina en que el p ersonal requiere ull a larga i 
esper:ial preparación, Sé autoriza la r eelección indefinida de ayu
dantes i jefes de trabajos, previa calificación del señor Decano 
de la Facultad»). 

Se aceptó pOI unanimidad . 
4. o De una nota de don Teodum Kauscl en la ellal ag radece el 

oficio en que la Corporación le manifiesta sus agradecil lliellt ()S 
por los servicios que ha prestado en la en señanza medi a j supe
flor. 

5 .0 De una comunicación del Miembro Acadt:lllico de la Fa
cultad de Humanidades don Alejan dro F uenzalida Grand('m, Cll 

que insinúa la conveniencia ele que se soliciten fondos para dar 
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té'Tmino a la publicación de las Obras Completas de don José 
Victorino Lastarria i de don Diego Barros Arana. 

Se acordó por unanimidad solicitar del Supremo Gobierno que 
se consignen en los próximos presupuestos los fondos necesarios. 

6. ° De una nota del Director del Instituto Superior de Co
mercio, en la cual manifiesta que el alumno acusado de suplan
tación de persona en un exámen de Francés del 6. ° año de huma
nidades, materia de que se ocupó el Consejo en su junta de Abril 
último se ha retirado del establecimiento i según sus inforIl1a
ciones se ha matriculado en la Facultad de Comercio de la 
Un iversidad Católica. 

Se pidió al señor Decano ele Teolojía que se sirviera tomar (0-

nor::imiento de esta comunicación para los fines que él creyera 
con venientes. 

7.° De un oficio del Rector del Liceo ele " alparaíso en el cual 
informa favorablemente la petición ele lln grupo ele alumnas de 
los últimos años del Curso de Leyes, en que piden una sala del 
Liceo para hacer clases de tercer· año de humanidades, a cuatro 
o cinco niñas, ex-alumnas del Liceo Nocturno Femenino . 

En vista del referido informe se aceptó por un animidad. 
8. ° De dos oficios: uno de doña Amelia Arenas de Elgueta en 

que da cuenta de haberse hecho cargo de la Dirección del Liceo 
de Niñas N.o 6 para la cual fu é nomurada por Decreto N.o 1608; 
i el otro de la Inspect ora Jeneral doña Celmira Zúñiga, en que 
comunica haber hecho entrega del mobiliario i n~ aterial de en
señanza del establecimiento que tuvo a su cargo en calidad de 
int erina, durante los tres años en que permaneció ausente, en 
COl1lisiGn del Gobierno, la Direct ora propietaria doña Lucila 
Godoi. 

9. o De las siguientes nóminas de candidatos qué presenta el 
señor Rector de la Universidad para proveer en propiedad las 
siguient es asignaturas que se espresan en los Liceos que se indi
can: 

] imnasia, con 24 horas, en el Liceo de Hombres de Los An
jeles. 

1.er lugar. Do n Miguel Acu ña Molina.~Normalista . Titulado 
en el Inst ituto dc E ducación F ísica en 1916. Certificado bueno . 
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Sirve en el Liceo de Antofagasta desde 19I6. Lo recomienda mui 
bien el R ector. 

2 . ° lugar. Don :Miguel Mm'abolí Letelier. -Normalista. Titu
lado en Educación Física en I 924. Cert ificado muí bueno. Sirve 
en el Liceo de Traiguén. 

:). ° lugar. Don H oracio Godoi Ilufiz. - Titulado en Educac ión 
Física en 1923. Certificado mui bueno . Normalista en 19I6. 

-t .o lugar . Don Ernesto Sepúh ecla Opazo. -Normalista en 
1916. Titulado en E ducac ión Física en 1922. Certificado mui 
bueno. 

5.° lugar. Don Juan Oyarzún Cárcamo. - Nor malist a. Ha ter
minado sus estudios en Educación F ísica con mui buenas certi
ficaciones. AJIl1 no recibe su t ítulo . Rec ién ha present ado su me
moria. 

Inglés, I9 horas, Liceo de Niñas N.o 2.- Santiago . 

1.er lugar . Doña Luisa Lillo Lillo . -Titulada en 1920. Certifi
cado bueno . Distinción unánime en Inglés final. Estudios en Es
tados Unidos. Mui buenas cali ficaciones. Es propietaria de otras 
horas en el mismo est ablecimiento . Unica recomendada por la 
Directora. 

2. 0 lugar. Baña Mercedes Manosalva de Torres.-Tit ulada en 
1924. Certificado mui buen o. E studios en E stados Unidos du
rante 4 años, recibiendo títulos Bachillera i Maest ra en Artes. 

3. ° lugar. Doña Rosa Díaz Campaña.-Titulada en 1920 . 
Cert ificado más que regular. Titulada también en Castellano . 
Estudios en Estados Unidos. Sirve en San F ernando desde 1 920 . 

4.0 lugar. Doña Ana Sigall Morrisson .- Titulada el) 1923 . Cer
tificado i calificaciones mui buen.as . Desempeña otras horas ell 
el mismo establecimiento . 

5.0 lugar. Doña Teresa del Canto Molina.--Titu lada en 1918. 
Certificado más que regular . Sirve en San Carlos (, años . 

Matemáticas i F ísica, 20 horas, Liceo de Niñas de Los Anj eles. 

1. ° lu gar . Doñ a Amanda Vivas Espinoza.-Titulada en 192 5. 
Certificado regular. Sirve Liceo Niñas Ovalle desde h ace 3 años. 
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2.° lugar. Doila Blanca Vicari. - · Titulada en 1923. 
3.° lugar. Doii.a Amancla Demuth. - Titulada en 1925. 
4.0 lugar. Doiía ]udith Sotol11ayor. -Titulada en 1925. 
5.0 lugar. Doña Zobeida Silva Arancibia. - Titulada en 1925. 

Alemán, 18 horas, Liceo de Niilas de Puerto Montt. 

1.er lugar. DOll Ricardo Páez Véliz.-Titulado en 1925. Certi-
ncado i calincaciones regulares. 5 aiíos de servicios. 

2.0 lugar. Doiía ]ertrndis Laissle.-Titulada en 1924. 
3.0 lugar. Doüa lVIaggie VOll Kr arup.-Titulada en 1924. 
4.0 lugar. Doila Margarita lVIoellinghoff.-Titulacla en 1924. 
5.0 lugar. Don Hernán Fucnzalida. - Titulado en 1925. 
(Solo se ha presentado el seilor Páez) 

Francés, 10 horas, Liceo de ?\iúas ele Constitución . 

1.er lugar. Don Eusebio Ibar Scllepeler.-Titl'.laclo en 1924. 
Certificado regular. Calincaciones más que regular. 

2.0 lugar. Doiía Berta Murga. - Titulada en 1924. 
3.° lugar. Doila Glaura López.-Titulada en 1924. 
4.0 lugar. Doña Lucila Orellana.-Titulada en 192-+. 
5.° lugar. Don ]ell.aro Navarro.-·1itulado en 1925. 
Se presel\tó también el seilor IVIisael González, con mal certi

ncadu. 

Al ate'máticas ¡; Física, 24 horas, Liceo de Niúas de Temuco. 

1.er lugar. DUIla Inés Zamora Stuardo.-Titulada en 192'-1. 
Certincado i calincación mui buenas. Sin'e eH Liceo ele Niñas Co
quimbo. 

2.0 lugar. Doña Laura Duarte.-Titulada en 1924. 
:-;. n lugar. Doña Teresa Flores.-Titulada en 1924. 
4. ° lugar. Doña Marta Bravo.·--Titulada en 1925 . 
5.° lugar. Doña Ana Escobar. -Titulada en 1925. 
Se presentaron 2 seiíoritas sin título. 
Se pasó a continuación a la formación de la terna legal para 

proveer en propiedad en el Liceo Valentín I.etelier, la asignatura 
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de Francés con 26 horas semanales de clases, i a este propósit() 
insinuó el señor R evt or de la Universidac1la conveniencia de que 
los señores Consejeros. llJ1a vez presentadas lJs nóminas de S can 
didatos que él debe fornnr, se sirvan pasar por la SlIb-Secretaria 
de la Un iversidad a impon erse üe los all teced ent es de cada llno 
de ellos . En el resumen de los llléritos c¡ue se acompai1a a las lis
tas, C01110 las que las sei10res Consejeros tienen en su poder, se 
procura alcanz ar la mayor fidelidad posihle . Pero como es fácil 
que en la rel ac ión detallada de los méritos que hacen los propios 
aspirantes sea más fácil formarse un concepto ac erca del valor 
de estos , insiste en la ventaja de que los señores Consejeros 
los re;-isen por si mismos. De este modo poelr ían evitarse votacio 
nes , como las que se produjeron en 11na sesión reciente en que a 
su juicio no se reflejó con exact itud la opinión del Consejo en r e
lac ión al orden qlle pudieron t ener los cand idatos. Con este mo
ti, 'o hace p resent e el señor Rector ele la Universida(l que desde 
la referida ocasión ha resuelto qne no se publiquen en los Diarios 
las nóminas de candidatos a fin ele evitar la lucha de empeños 
r especto de los cual es, si bien está seguro de que no han de torcer 
el espíritu de justicia que anima a los seílores Consejeros, sabe 
perfec t amente que les ocasiona un sinnúmero de molestias. Así 
pues, un a , 'ez más se permite insinuar la idea de que en cu ant o 
sea posible, se evit en votaciones i ele q ue en el momento de pre
sentarse la nómin a hagan las observaciones que estim en ele jus
ticia, que b ien pueden ser que det er minen algunas modificacio
nes encaminadas al mejor servicio de 1 a enseñanza. 

El señor Consejero Cabieses reconoce que el sistel1l a de las 
votaciones suele ser engorroso ; pero estima taml)ié:n, qu e hai 
caS(Js en que es de gran conveniencia el provocarlas, por qu e así 
es f<lci l conocer cual es l a opini<'m üe la lllayoría llcl COJlsej() acer
ca de la OPCiÓíl i de la capacidad de los candidatos para servir 
det erminado puesto . 

El señor Decano de T colc> jía, adviert e filI(' 11ai acuerdo para 
formar por votación las t ernas que han de elevarse al Supremo 
Gobierno. 

El señor Consejero H.amÍrez recuerda que él no estuvo presen
te cuando se resolvió proceder en la forma que ac aba de es]>resar 
el señor Decano de Teolojía, i recuerda t ambién que a éJ!lu le 
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hahía tocado ver, desde que desempeúa el largo de Consejero 
de Instrucción P ública, que las ternas se formaran en el modo 
in dicado. Tiene presente, en cambio , que en alguna oportunidad , 
en vista de las observaciones que se formularon, el señor Rector 
de la Universidad, aceptó int roducir modificaciones en una nó
mina. Cree el sel'ior Con sejero que el resumen de méritos se hace 
con fidelidad ; pero que a pesar de todo no siempre logra reflejar 
con precisión absoluta el valor del candidato, por lo cual deja 
in sinuada la idea de qu e en adelante se indique a los aspirantes 
la conveniencia de enviar a cada uno de los señores Consejeros, 
una minuta ele su hoja de servicios. La verdad de las cosas es 
qu e legalment e el señor Rector de la Universidad no tiene más 
obligación que la de presentar una terna, que puede ser aprobada 
o rechazada por el Consejo; pero el seúor Consejero acepta la 
práctica de presentar la nómina de cinco candidatos, tanto co
mo una deferencia hacia el Consejo, como un medio de evitar la 
especie de entredicho que entre ambas autoridades pudiera pro
ducirse si 1 a Corporación rechazara la terna. 

El seúor Consejero Gand arill as, advierte que la terna alfabé
tica suprime toda gradación de méritos i deja los candidatos con 
la misma opción . Por consiguiente estirüa que es conveniente 
que al elevar las ternas al Supremo GJbierno vayéll1 éstas aCOTIl
paúadas d.el mayor núm ero de antecedentes a fin de que el señor 
YJinist ro de Instrucción Pública proceda a la elección con pleno 
conocim ien to de causa. 

r or lo que se refiere a la nómina presentada para llenar el 
puesto vacant e de profesor de F rancés en el Liceo Valentín 
Let elier, el señor Rector del Institut o Nacional , la señora Con
sejera Dinator de Guzmán i el señor Consejero Gan darill as, ma
nifestaron su opinión en el sentido de que habrían v isto con agra
do que figurara en mejor lugar de la nómina don J enaro Navarro, 
en mérito de sus buenos servicios durante I7 años i de los certi
ficados obtenidos en el Instituto P edagójico . 

Finalmente, se formó la siguient e n ómin a alfabética para pro
veer en propiedad en el Liceo Valentín Letelier la asignatura 
de l'rancés con 26 horas de clases él la emana: 

Edelst ein Isaac , 
Fernández P edro , i 
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González Abertano. 
El seii.or Consejero Ranlírez espresó a continuación que según 

informaciones que hab ía recibido últimamente de lllla person a 
que le merece todo crédito, estaba en situación de afirm ar que 
los exámenes del Curso de Leyes de Valparaíso no se reciben con 
la necesaria se,'eridad. Según sus noticias hai profesores tan be
nignos que estim311 que ninguno de sus alumnos puede salir re
probado, lo cual ha producido algunas veces discusiones entre 
éste i los respectivos examinadores. Estima, por tanto, el señ 0 1' 

Consejero que sería conveniente enviar para la temporada de 
exámenes de Diciembre, un Delegado Universitario que presencie 
las prueba.s que se rinden en dicho Curso a fin de que informe a la 
Corporación sobre el particular Le parece esta medida de grande 
importancia, tanto para la buena calidad de los estudios, co mo 
para la mejor preparación de los fu turos abogados . 

El señor Rector de 1 a Universidad espresa que ya en 1924 se 
pensó adoptar una medida semejante ; i espera qu e el seii.or De
cano de Leyes que habrá de elejirse próximamente, procederá 
en la forma indicada. 

La señora Consejera Dinator de Guzmán, recuerda después 
que se acerca el aniversario del Combat e de Iquique, que en los 
actuales momento de nuestra vida nacional adquiere Ulla par
ticular importancia. Todos los establecimientos de instrucción 
secundaria, conmemoran esta fecha en actos i con ferencias en 
que se da a conocer a los alumnos su valor i su significado. Sin 
embargo, en esta ocasión, cree convenient e qu e esta conmemora
ción adquiera una especial solemnidad i que en ella debe tomar 
parte mui importante la Universidad de Chile. Así pues, deja 
insinuada la idea de que el día 21 de Mayo la Corporación haga 
una fiesta pública en 'lue algunos de sus Miembros más desta
cados dé una Conferencia en que esp1ique los antecedentes ele 
la Guerra del 79, sus resultados i los esfuerzos realizados por Chi
le en favor de la Paz Continental, CJue han culminadu con el fa 
llo de Wáshington . 

El señor I-{ector de la Universidad encuentra mlli aceptable 
la indicación de la señora Dinator de Guzmán i propone, por S11 

part e, que u.na Comisión del Consejo estudie la IllaJlera ele IT,l 
lizar el acto público a que se ha hec ho referencia . 
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Quedaron aceptadas ambas indicaciones i se nombró por una
nil11idad la signiente Comisión: dOlla Isaura Dinator de Guzmán, 
don Juan N. Espejo, don Ricardo .Montaner Bello i don J ulio · 
lVIontebruno. 

El señor Decano de Medicina insinúa la idea de que en tal 
conmemoración se tenga presente al sobreviviente de la Esmeral
da i ex-JVIiembro de la Facultad ele Sl1 presidencia el Dr. don Cor
nelio Guzmán. 

A continuación la sei'íora Consejera Dinator de Guzmán propu
so i fué aceptado unánimem ente, que en adelante un t aqu ígra
fo hiciera la nrsión de las sesiones del Consejo a fin de alivianar 
la tarea del Sub-Secretario, que, según ha pedido imponerse, es 
excesivamente pesada. 

El señor Rector de la Universid ad, declaró que la aserción de 
la sei'íora Consejera Din ator de Guzmán, en cuanto al trabajo 
del Sub-Secretario, era absolut amente exacta; i aceptando la 
contrat ación de un t aquígrafo, espresó que encomend aría al 
propio Sub-Secretario el encargo de buscarlo. 

Finalmente se tomaron los siguientes acuerdos: 
a) Pasar en informé a la Facultad de Humanidades la solici

tud del profesor don José l\lac-Courtney, qlle pide la aprobación 
Universitaria para un tratado que ha compuesto sobre los Ver
bos ingleses; 

b) P ermitir a don Guido Bonacina, Farmacéutico de la Uni
versidad ele Pergnía, en Italia, para que rinda las pruebas re
glamentarias a fin de obtener el mismo t ítulo en la Universidad 
de Chile. 

Con motivo del acuerdo anterior, representó el sei'íor Decano 
de Medicina la conveniencia ele incluir en las Leyes de Impuesto 
el que deberían pagar los 'Médicos i Dentistas estranjeros que se 
presentan a optar a los n~ismos títulos en nuestra Universidad. 

El señor Rector espresó su opinión favorable a esta idea i 
manifestó que en su oportunidad procuraría que este impuesto 
al cual hacen referencia los pl anes de estudio ele las Escuel as 
aludidas por el se11.or Decano ele Medicina, fuera auiori7,ado por 
la Lei respect iva. 

e) CU]ICl'cler :\1 N orlll;llisla ron estudios completos en el Ins-
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tituto de Edncac ión Física don Víctor Carrasco Carr<lsco, el t í
tulo de profesor de Educación Físic<l i Caligrafí a ; 

el) Conceder al Norm alist a con estudios co mpl etos en el In s
titut o de Educación Física elon José Bllstamant e Zamorano , 
el t ítulo ele profesor de Dibu jo i Caligrafí a ; 

e) Conceder a don Enrique Parraguez, Normalist a con estn
dios en el Inst ituto ele Educación Física, el títul o ele profesor ele 
Músic a \"ocal; 

f) Autorizar a elo J1 a María Arriagacla Mui'iuz para que ingrese 
al 2 . ° aúo del Cnrso ele E conomía Doméstica del Insti tu to ele 
Educación Física, en ,.ista de t en er el títul o ele la Escuela P ro
fesional Superior i ele haber cursado el primer aúo de la E scuela 
de F armacia; 

g) Conceder a doña Elena Elguet a Lei,'a i a eloúa Est er 1'a
checo Naranjo , )Jormalistas con estndios con .pIetos en el Insti
tuto de E ducac ión Física el t ítul o de profesoras de E conom ía 
Doméstica; 

h) Conceder a d0l1a "ictoria Cavi é'cies , Nor malista, con est u
dios complet os en el Instituto de Educación F ísica, el título de 
profesora de Edur,ación Física; 

i) Autorizar a doña Lidia Berroeta de ~ovoa i a doña SofÍ<l 
Gronemeyer que sirven actualment e las cl ases de Dibujo i Pin
tura del Liceo de NiIhs Antonia S<llas de E rrázuriz, para qu e 
rindan ante comisión ele profesores del Tnst ituto de Edu caci('I '1 
Física, un examen jeneral de elicha asignatura, a iiJI d.e que ciC 

determine si poseen la preparación necesaria para obt ener el 
título de profesora en el ramo de Dibujo; i 

i) Autorizar a don Pedro Parra Pachcc.o , <¡ Jet:: sirve actnalmCll 
te clases de Trabajos Manuales en el Liceo ele Humbres üc An
cud, pél,ra qne r in da all t e Com isión ele Pro fesores del IJlstitnto 
de Educación Física, un examen jeneral de dicha asignat ura, a 
fi n de que se determine si posee la pr C'paraci 6n necesaria para 
obtener el títul () ele profesor de Trab ajos lVf allllal es , 

En seguida el señor Hect or de la Universidad consulta a los 
señores Consejeros, a fin ele responder él t am hir~n a un a consulta 
verbal del señor :\'Iinist ro de Instrucc ión 1J úhlica, si él juicio ele 
la Corporación debed. incluirse en la pcnsiím ele jul¡il;u;ic.'Jl) la 
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asignación de casa que se concede a algunos funcionarios de ins
trucción secund aria. 

El señor Rector estima que aunque el Decreto Lei N . o 337 ha
bla de (La totalidad de la renta o de la t otalidad de los emolu 
mentos», no debe entenderse en ésto la r eferida asignación, por
que con tal criterio a los empleados a quien es se les da casa-ha
bitación podrían exijir que al jubilar se les señalara una cantidad 
equivalente a las rent as de arrendamiento que pudieron pagar, 
o a la subvención que no percibieron . 

Los señores Consejeros manifest a.ron id él~tica opinión, i as í 
sc acordó espresarlo al señor Ministro . 

Se levantó la sesión. 

Ricardo iVlontaner Bello, 
Secretario J eneral. 

El'PERTO A . BAH.\MONDE. 

ANEXO 

DOCUMENTOS LEÍDOS EN Le\. SESIÓl\ DE 4 DE MAYO DE I925 

S antiago, 4 de A bril de I925. 

Roi se decretó lo que sigue: N.o I-+54 .-'-istos estos antece
dent es, i tenien do presente que doña Guillermina van ' K . de 
Froemel, Visitadora de Liceos de Niñas, ha cumplido treinta i 
cinco años en la enseñanza ; i lo dispuesto en el decereto-lei N . o 

337, de Marzo , últ imo, DECRETO: Concédese a doña Guillermina 
van K. de Froemel, Visit adora de Liceos de Niñas, la jubilación 
que solicita, con el goce de una pensión anual de veintiséis mil 
cuat rocien tos sesenta pesos ( S 26-460) suma equivalent e a 
la tot alidad de Jos el1lO1 u mentas que percibe actualmente. Di -. 
ella pensión ser;J. pagada por mensualidades vencidas por la 
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Tesorería Fiscal de Santiago. Impútese el gasto al Ítem 2919, 
del Presupuesto vijente. - Refn:'ndese, tóm ese razún, rt'j ístrese 

comuníqnese.-ALEsSANDRI. - ·] osé 111 azn. 

Saut/:rgo, 29 de Abril de 1925. 

Seiior R ector : 

Los H.eglamentos vij entes para el nombrami ento elel p ers'mal 
de la Escueh ele Medicina, según los decretos ele 7 i lO de Enero 
de 19IO (N° 30G i 307) establecen que los AYlldant es i Jefes de 
Clínica sólo pueden ser r eelejidos una i hasta dos veces nada más, 
según los casos. 

Pero sucede en el hecho que hai cátedras para las cuales no 
se presentan in t eresacll)s i ~,demá.s el personal requiere una larga 
preparación, como pasa por ejemplo en AnatonlÍa e Histolojía 
p at olóji cas. 

La Facultad ha consultado estos casos i resuelto proponer ::1 

Ud. que rec ahe del sei'í.or !'vIíni"tro un decreto modificatorio que 
podría decir: 

« En las c:\t edras en <¡H e el persona] req uiera una] arga i espe
cial prep aración , se autl)riza ] a ree] ecc ión indefinida, prev ia ca
lificación del seüor Decano)/. 

Indi c a(' ic~n que me permito proponer al se ilúr Eector para 
que si 10 est ima a bit' l1 . le dI', la tr<tmitar: i6n correspondiente. 

Saluda IlJllÍ at enta!l iellie al Sr. n cct or, 

(rirl1laclo). - K A c umRL L co. - JosÉ n UCCI. 

2.--ANALES. ACTAS. 
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,C,antla go , 1.0 de M a\'o de 192 5. 

Señor R ec t or : 

Tengo el honor ele acusar rec ibio del Ofic io ::\ . o 360 elel 29 ele 
.-\bril , a. c. qne por comluc.to del seÍlor don Carl os Sih a F ., }{ec
tor del I ir eo ele Apli cal'i ó!~, el H onor able Consej o ele Instrucción 
P(¡blica ha hec ho ll egar a mis ma nos ,'on moti\'o (le m i ret iro de 
la enseñanza . 

Sól o ,'on sum o pesar i obligado por el mal es tado de mi salud 
q\l e por n ~ l\cll os año.:, p arecía in queb rant ahl e, 111(' ale jo hoi de 
la en señéUlz a, a la cn al kll)ía emp eñarlo mi coraí'ón , t odo mi 
poder i querer. P ara un anLi ano que se ret ira a la \"ida pri vada 
es \ln a gran satisJacl'ión oir ele p arte .¡ato rizada q~le sus se r\"icios 
no han sido ri el t c.do in úti les. Es j¡ 'u e íl 'le como en los ú ltimos 
a lios ha progresado la enSell<lllZa en est e llnerido país que ll amo 
mi segun da pa t ria . 

En este momen to sigo a'20mpa ñan do con fer"orosos vot os el 
desarroll o qu e \' a tom ando la enseiíanza, i que orient ará a l país 
con nuevos ideales. ' 

Con la espresión de mis m ás profu ndos agr adec in lien tos que
do de su señoría i el el H onorable Conse jo , 

(fir!1 ,ado) .- DR. T EO DORO K .\L:SE L. 

Seilor l{ec to[ : 

/\l ejand ro Fu ellz alid a GranclÓll, IVliembro .Académico de 
la Facult ad de Hum an idades, i co mpilador, por encargo del Con
se jo ele In strucc ión Pública, ue la publicación de las (,Obras Com
pl et as de j. \'. L as ta rri a i D. Barros .-\ran a1), J. esta Co rporac ión 
e'-pon go : 

Qu e desde k \( (: ;t1 glLlOs ¡¡ iluS es L'l p aralizada por razón de 
('(.(IJI OJllía, ];¡ pu.hli cacúíll de cliclJas obra5 ; i qu e h ai con\'en iencia 
p ública p ;lra la difusión de l a cultura jeneral en Chil e i en Amé-
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nca, en especial, p ara fom ento de los altos estudios históricos, 
que no quede trunca tal publicación; 

Es del caso que se recabe del Gobierno un ítem especial en el 
P resupuesto de gastos públicos, correspondiente a 1926 que au
torice la respect iva inversión de fondos. 

Hago esta representación a fin de que el H. Conseio de Ins
t rucción Púhlica, acuerde , si lo tiene a bien, la medida iúsinuacla . 

. -\ LE ] .\N D RO Fl'ENZ.\LID.\ GR.\NOÓN. 

:0:.0 .14. 

Seiior Rector : 
.:\le es grato avisar a Ud. que he recibido su nota fecha 27 del 

corriente, en la que tiene a bien comunicarme que el alumno 
matriculado en este Instituto don Eduardo Mac-Kay POllchouc 
rindió examen de Francés, en la Universidad, suplantando a don 
Roj elio Cuéllar Valen zuela . 

El señor Mac- K av se ha retirado del establecimiento a mi 
cargo , i creo que actualm ente es alumno de la F acultad de Co
mercio de la universidad Católica. 

Saluda atentamen te a Vd. 

(F írmaelo). -- TI·jANU::L 2. ° : \RAN CIBIA. 

Director 

V([ljJarrtíso , 29 de A bril de r gz5. 

Señor Rector: 

Tengo el agrado de elevar a la cO)j!',ideración de Ud. la solicitud 
ad junt a, por medio de la cual un grupo de señoritas, estudiantes 
de los ú ltimos años de Leyes, piden una sal a elel Liceo para hacer 
clases del ] .0 año ele hu manidades, a cuatro o cinco niña, ex
alumnas del Liceo Nocturno Femenino. 
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El infrascrito se permite informar fa\'OlabJemente la solicitlld 
por las siguientes razones: 

JD Por la seriedarl. i competencia de las sel10ritas profesoras: 
2.0 Por estar desocnpado el Liceo a la hora que se solicita, de 

() a 8 P.'''!. 
3D Por tratarse de un redu.cido 11"lllerO ele niüas; i 
11. ° Por coadyuvar a un acto ele verdadera beneficencia social. 
Ruego, en consecuencia, al seüür Redor, se sirva estudiar con 

benevolencia la solicitud i resolver 10 qne estime conveniente. 
Dios GÜe. a Uel. 

Sel10r Rector del Liceo de Hombres ele '·alparaíso. 

La suscrita, por sí i a nombre de las \'arias personas que el 
aüo ppdo. tU\'ieron a su cargo las clases del 2.0 al10 de Humani
dades del Liceo Nocturno Femenino ele la Federación de Estu
diantes de este Puerto, en vista de que el establecimiento no 
funcionará este aüo por razones que ,10 es del caso enunciar, 
habiendo contraído con las mencionadas alull1llas el compromiso 
de hOllor de prepararlas a medida de sus fuerzas en los ramos del 
3.° aüo de humanidades, YÍene en solicitar de su benevolencia 
le facilite todas las tardes ele 6 a S P.1\1. una de las salas del Li
ceo a su cargo para hacer las clases aludidas. 

Esperando ulla favorable acojida i agradeciéndole desde luego 
este señalado favor queda de Ud. como siempre, S. S. 

(Firmaclo).--· ADRIAN,\ PREFSSER T , 

Valparaíso, 27 de A bril de 1925. 
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~.o 1 2 . Srrn!irrf!,o, 26 de A un) d:: 192). 

ScIi.or Rector: 

~Ie perm ito poner en conocimirnto ele t'd. que con esta fe
cha he asumido mis funciones como Directora del Liceo de Ni
iias N .o 6 de f sta, puesto que se me confió por decreto N.o 1608 
de fecha 14 de Abril ele este año. 

S:tlucla atentamente al seí'Jor Redor, 

(FirmaJo). - AMELli\ A . DE ELGl'ET.·\ . 

;(.0 II. Srrl1tú/[!,o, 26 de A brü d~ H)25. 

SeiJor Rector: 

Ten go el agrado de poner en su conocimiento que con fecha 
de hoi he hecho en t rega eJ el mobiliario i material de enseñanza 
del est ablecim iento a la Directora titular doiia Amelia .A. ele 
E Igu et.a. 

:.\ le h ago un deher en de jar constancia en ésta ele la cooperación 
jen eral i ent usiast a CCJl1 que en t odo mor.lento el profesorado me 
hizo livian :l la labor durant e los tres a.ños <le mi interinato. 

Saluda. a l'd. atelltan: ellte , 

!Firmadl)).--CELMIl\A ~ú ÑIC:\. 
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 11 de Mayo de 1925. 

Fu6 presidida p( ,r el señor J<.ecior de la L ni ve rsi <lacl don I{u
per to A. Bahamoncl,'. ,\sis tiero]l los señores COllse jeros ¡\ g uirn.: 

Luco, Cabieses , D inal or ele C\l zmán do ña ISélllra, (; ;Illcbrill a" , 
L ira Infante , Manlones, lVf a t t c , MontehrulIll, N oguer a ¡['lit ¡;raJl 

cisco , DeCél¡]() accidelll al de L 'yes , l ~a ll iÍr(' ", i e l c; cil(¡ r S(T IT l: l ri o 

[enera l clon Eicardo Mont ancr Bello . 
P rev ias las fr)rI1la lÍl lad és rcg lél ll :cn tar iae; i el ¡IJI élll: cnto rc

<juericlo , el seño r 1< ect(¡ r (le: 1 él en i vusi( [(l d. ('OH ft ri('J I (le; s i¡,tlli en tc·~ 

t ítu los i gra(los : 

JI. 1 érhc () s-e /1'11 jiflU'S: 

Don E nr iq ue Corsscll ])e(; ll el , 

1) l' ec1eri co J o ]¡ow Sdlaefer, 
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Don E\'aris~o Júfré Herrera; 
». Luis Rel).ssBerndt. 

Dentistas: 

Don Domingo Aguayo Avello, 
» Domingo Henríquez Fuentealba, 
» Osear Klenner Decher; i 
» J uliú I\i vas Espinoza. 

Farmacéuticos: 

Doila Ellll11a Cárnica Cárnica, 
Don José Quiroga Eseola, 

Juall l{cbolledo Pérez, 
.Juan Salgado Solari; i 
.-\moldo Teutseh Solar. 

Profesor de Ciencias Biolójicas z Química: 

Don Juan Astica Toledo. 

Profesora de Alemán: 

Doúa Susana NeUlll8.lIn Oberg. 

Profesora de Ldllcaclól/ Físlclf: 

DÚJ1él "\ "ietoria Ca viecles Brit o. 

Licellcz:ado eJl j\ledlclna i Farnzncid: 

Don Guillermo Chanclía i\Iorales. 

Ba.chilleres en Leyes i eimelas Políticas: 

J )OH .\lfredo l'rUí\ Opazo; 
FLlllCisco Valclivieso Castillo. 
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-Bachiller en H umanidades : 

Don Hub~n Ortiz Alfaro ..... .. . . 27 pun t os 

El mIsm o señor l~ ec tor ele la Universidad elió cu ent a d e qu e 
en el Liceo d e Quill ota, se había entregado el dipl oma el e 

Bachiller en Humanidades: 

.-\ doña Marí a Cavada Ebel. 

i en el de Los Ancles el título de 

Prof esor de e astellallv: 

.-\ don Fidel Hurra Garrido. 

Leída i aproh ad a el acta de la sesión de ~ d e Mayo se dió cu en
t a : 

1.0 D e un ofl 'io elel se i-íor ]Vl in istro de In st. rucc ión Pública en 
qu e comunica que ha pasado a los antece dent es d el Presupuesto 
de 1926, la petición p ara cr ear en el Liceo d e Illapellos puestos 
d e Inspect ora seg ll)~da i de Profesora ele Labores femenin ::ls . 

2 .0 De una n f)t il d el Illi smo seI'ior Ministro en la cu al trascrib e 
un ofic io d el l\Iilli st erio ele Relac iones Est eriores en qu e se m a
nifiest a la con venien cia d e dar la 11 1ás a mplia difusión a los idea
l es de la Sociedad de la i\aciones, de paz social i solidaridad 
universal, ind icando a los profesores serundari ús d e clet ermi
n ad as cá t edras q ue llen a conocer estas ideas , i a los prufesores 
d e Derec ll o Int ernacion al que dict en c.. on fereJ~c i as sobre 1<'I m a
t eri a. P or su part e el señor .Ministro d e Instru cción PúbJiI';l pro
pon e a la considerac i{Jrt d el Conse jo la import anc ia que t endría 
J a r edacc ión ue una l art ill a {'sr;ol ar p l) r los profeso res cuya esp e
cialidad ti ene rel acie'm lon est:l.s mat eri as . 

Se aco rJó pasar esta cO l11l1J1icación a la Facultac[ d e Leyes. 
3.0 De una comunicación eh"l señor Millistro ele Jn"tru c:c i,')jl 

PÍlbJica eH la ellal avisa que ha pedido por cabl e al E xc lllo, se-



24+ BOLETíN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

í'íor Embajador de Chile en Roma que represente a la Universidad 
de Chile en la fiestas centenarias de la Universidad de P avía . 

~.o De un oficio del Ministerio de Relaciones Esteriores en 
viaelo en informe por el Ministerio ele Instrucción Pública, en el 
cual se trasmite una petición del nector del Liceo de Tacna i 
ele] lJltendente ele la Provincia parcl que se creen en aquel esta
blecimiento dos CULOS ausiliares, uno de segunda preparato
ria qu e tiene 56 alumn03 de ma1rícula total, i uno de tercer 
a i10 que cuenta con 43 estudiantes. 

Se acordó informarl a desfavorablell lente: en cuan to a la pre
paratoria. er; virtud de la resoluc ión to ma,la él fi nes del año úl
timo de no crear nuevos cursos en esta sección; i respecto del 
tercer año ele humanidades, por no tener la asist enci a media que 
exije la Lei ~n 3745. 

5.0 Df' 10 Dl'/' r et os d21 Nlinisterio ele Instrucción P ública que 
se insert an al fin al ele la presente act a. 

Con Illoti\'{J (ll' lo dispuesto en el Dec reto N.O 1675 qu e con
cede su jubilación al profesor de Física Industrial i Electrotecnia 
don Arturo Salazar, el señor Decano de Matemáticas recuerda 
los buenos servicios que ha prestado el señor Salazar a la ense
ñanza pública en sus cátedras de la Escuela de Inj eniería i es
pecialmente su labor tan fructífera en el ramo de el ec tricidad , i 
propone que se le espresen los agradecimient os ele la COl'pora
ción. 

Se acordó por llJ1ani mielad proceder en el modo indicado i 
adllirió, pidiendo que se dejara testimonio el e ello , el señor R ec
tor de la Universidad. 

'\ propósit o ele lo di spuesto en los Dec retos que lle\' an los 
núm eros 1869, 19-+9, 2121 i 212 4 i de los oficios en\'iaclos por las 
Directoras de los Liceos de Niüas ele Copiapó i Lautaro . se aco r
ció proveer interinamente en este último establecimiento la cá
tedra ele Labores Femeninas i proveer en propiedad las asigna
turas (Iue se espresan en los siguientes Liceos: 

Liceo de Hombres ele Antofagasta. - n eli jión , con 12 horas de 
clases; 

Liceo de Niiias de Copia¡.>t"l. - ·Jilllllasia, con 12 horas semana
les de clases; 
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L ic eo de i\il1as c! t' "alparaíso. - ]inlllasia. 
manales d e cl ases; 

e O!1 I :> , ) 

Liceo de ~il1as ele Lin ares .- Helijión, con 7 horas; 
Liceo de :\"iña:i de "ietoria. --Eelijión, cun () horas; 
Lic eo de " i¡'¡as de Lautaro.- ']{elijióJl, con 7 horas. 

ho ras se-

,-\ propuesta rl t'1 se l10'r Deca no de Humanidades , se acorclcí 
proy eer en propieüad en el Tn s tituto Peclagr)jieo, en t erna for
mada por el Cuerpo de Profesores ele la Facul tad, las siguiellt es 
cát edras: 

:\[ att'll1át icas , F ísica, Química , J eolojía, Historia Docu lllenl a l 
d e ,\Il lérica, Italiano , que se hallal1 sen'idas int erinélllllIlte; i 
de Lit eratura Chil ena , el e rec ien te creaciún. 

,\ indicac ión elel serior Decano ele Meclicilla se acordú proveer 
en l a misma furma la asignatura de Clíllil'a d e Operatoria en la 
Escuel a Dental. 

6.0 De las comun icaciones en qu e agradecen a la Cni,'er
sidacl los (, fieio<; qu e se les én·.-ialOn en recollocillliento ele su 
labor en la ensel1an za p (l l>licél , los e:-;-prnfesnres Cniyersitarios 
clan Carl os :lIalsch i don Eicardu Poe¡lisch i el ex-Eector d el 
Liceo de San F el ipe don ]{ob er to HUlll eres . 

í .o De dos not as , una (lel ¡{("d or el f. l Liceo d e Los Andes i 
otra e1el Rec tor d el Lireo ele !\ plical'i úll Cl! las cual es cOl1l\lllicall 
el pn.,grarn a d e ( rm lere'! ' ias d e cs t cilsil')]) St'( llJldaria que Sl' r ea
lizará durante el presente a¡'¡o . 

1) .0 De una solic ilu cl del Cuerpo d e Profesores del Liceo d c 
'·alparaíso en que piden qu e se solicit e elel Supremo Lohierno la 
d erogación elel artÍC ul o 99 ele la Leí de E duc ariún l ) rin~ar ia Ohli 
gatOlia , eil rnanto se r efiere a I;t "1! pres iIJIl rk' los Curs()s prepa

ratorios de lo s L iceos . 
<) .0 De una pcl ic ú:n (lc la Di rutora d c' l Li cco de N j¡I ,I ~ ; 1'\." .\ 

de (,an tia~o , para <¡He se il 11 tr;ri ('C' , mi entras St' su hsanan las clc
ficienci8s ele local i mohiliario , la éls is tCJI. ' ia a lte rna en al p,tlllos 
\.-ursus ele las pn'parat(lri ;LS inferiores , ele l(ls (' \lales , UIlOS fl!!lcio
narían d e <) A..!Vl. a 12 :Vl., i otro~ d e ¡ 1/2 él f 1 /2 I ' .M. 

El 5el\or l<.c:rU:r el e la l ;nin;r:-, idacl reru cr(! a CJu t' Cll la Cl jlll isiú" 
d e Liceos, al tra.tarse e~ t e pun tr), ImIJo aCll c rdr: para accp t a r por 
ah ora esta solicilud, en atención, de t¡L1e se: traLl de Ili ¡lilas (le 
nmi corta eela d, por la: ne(esidad imperi usa d e limitarl es SWi II ()-
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ras ele trabaju en la relaciéll con S\l capacidad intelectual i fí
SlCa. 

La sei'íora Consejera Dinator ele Guzmán, estima que vale la 
pena indicarle a la Directora que sólo se :lccede por esta vez, i 
sin 1 a nearión de nuevas preparatorias Dicho Liceo tiene una 
asistencia ele más ele 800 alumnas de. preparatoria i al c:rearse 
nuevos cursos con el mismo personal, este aume11taría consi
derablemente su labor, i luego se rebajaría el programa de las 
preparatorias, \ a que seguramente se suprimirán los ramos téc
nicos, cumo la jinmasia i el canto que son de tanta utilidad. 

El señor Rector de la t'niversiclad estima que hai conveniencia 
en indicarle que elebe limitar la matrícula a la capacidad efec
tiva del local i del mobiliario i material de enseñanza. 

El sei'\or Consejero Ramírez dice que ha averiguaJo en la for
ma que se l.-arían les cursos i qne la Directora le espresó ql1C se 
harían con profesoras distintas, ele manera que no habrá re
cargo alguno dI:' trabajo. En jeneral, estima que no conviene 
e\:ajerar el estudio de las niñitas, pues, considera que es conve
niente qne estén lo menos posible fuera de sus casas, apartadas 
ele sus madres, cuando necesitan todavía el calor maternal, de 
manera que una apreciación de orden moral, en la formación de 
la infancia, abona a su juicio, una asistencia menor. Otra con
sideración es que mientras más pequeñas, son más delicadas de 
salud, especialmente en la época de invierno, i en que no hai be
neficio ninguno en que est 2n 6 o más horas diarias en UI1 estable
cimiento sin ningún con fort. Al decir esto, llO se refiere a ningún 
liceo en especial; pero cree que un tanto por ciento considerable 
de la mortalidad infantil proviene de enfermedades contraídaS 
por los ¡liños en sus propios colejios. Es por eso que mira con sim
patía esta petición, ya que llegará el momento en que el Consejo 
se preocupe ele la asistencia de las niñitas de corta edad en con
diciones que correspondan a su desarrollo físico i menta]. 

El señor Decano ele Medicina abunda en las mismas ideas, 
porque en realidad es un principio de elemental hi jiene la 
observación de las reglas a que se ha referido el señor Consejero 
Ramírez. 

El señor Consejero lvlatte dice que según la Lei ele Instrucción 
Primaria, I él asistcncia a la ~scuela es obligatoria a los 7 años i 
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voluntaria desde los 6 ; es decir, 4u e un nIno que tien e 7 años 
d ebe obligadament e ir a la Escuela a no ser qu e rec iba edu cación 
en su casa. E sta ohligación puede cumplirse o en las Escuelas 
Prir\1 arias o en la:-; Prep aratorias de los Liceos. Es sabi<lo qu e las 
escuelas primarias son mucho peores en cuanto él la hijien e de 
sus locales, ele 111 3]1era que, tOll1a"do en cuent a las observac.io
nes del :-;61Or Consejero Ramírez, sería preciso postergar la edad 
d e la obligación escolar. Por lo demás, d icha edad es más o menos 
la misma el' todos los países En Al emania comienza a los (Í años. 
Así. pues, el prohl ema es menos sencillo ele lo qu e parece él pri
mera Yi:-;ta. En Cll él¡,to a la organizac ión de 10:-; Programas e:-;tá 
d e acuerdo el señor Conse jero eli q!le ("sto:-; han ele ser ;Ielaptarlos 
a la mentalidad del t clucaJldrl. 

El se110r Consejero Iümírez, espresa que al hacer las obser
vaciones anteriores se ha referido en realiclad a la educación 
primaria, ya que 18.s preparatorias de los Lic eos, pueden consi
d erarse como tal es . :\'0 hace l1lu chos al10s hubo una discusión 
sobre la eelad en c¡ ue debía comenzar la obligaciúJl escolar i se 
\'ié qu e en al gunos p aíses ele Europa se admitía la obligación 
d esde los 6 al10S i en otros desde los 7. pero tambi én se estable
ció qu e no era absolutamente aceptabl e, (lescle el punto (le vista 
fisiolójico el d ar un horario i un plan ele estuclios que pudiera 
sign ificar nlá s tarde o más t em pranu llna lcsi<'m en la "alud cld 
ni ño. 

Cree que no está demás dejar t estim onio ele lo qu e 61 estima 
u n a buena dud rina; si la Lei nuestra ha estahl ecido que la obli
gación escolar comience a los í añ os, i por otro part e, el Estad() 
n o p r0p orciona esta educaciÓll en las contlicir)llCs requerida,;, 
con buenos 1 (¡cal eO' , pers,ma l sufic ient e, etc .. ljui el e dec ir <jlle el 
E~t ado fall a él su (leher. Si se ve que estas ohligacioll es no pu e
d en cu mpliL~e en buen as condiciones , kli (Ille procurar remediar
las, por t odos lus medi!)" pusibl es. () lit) ~(' impon e la exij encia 
legal o se dan facil idades para CUlIlplirla. 

OtI o punto qll e: se relaciona direct ament e con l:s1 e es el sin
número ele nii'íos pohres fJ\1e clespll l's <le S~llir de las E scu elas ne, 
vuelven a su s casas, porqu e en ellas !lO ti('nen t¡llC ('()IIH'T. LilS 

ollas ínfantil es han venirlo a s8lvar en parte esta sitU,lri('lIl Vl'j' -
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dadera l11entc (leplorable. ¡ este es ot ro prohl em a qu e importa 
resolver sin pérdida de tiempo. 

El sei'lor Consejero Matte, se manifie!Cta de acuerdo en la obli
gación que el Estado t iene de atender al n iño mal alimentado 
pero va todavía un poco más lej os , IlEgardo a lo que se hace en 
algunos países de Europa, ip corporan do al sist em a ordin ari o de 
enseñanza el Kindergarten, a flJ1 de crear una atmósfera más fa
yorable al desarrollo físico i moral del 11 ji'l0. en un est ablecimien
to bien organizado . Esto sería entre nosotros mucho más nece
sario dada la falta ele cultura absoluta de nuest ro pueblo . Cree 
que sería ele gran conyeniencia no abogar porque los ¡l iños es
té·u la 111a)'or parte elel tiempo en sus hogares, ya que no es posi
bl e r esponder del buen eiemplo que en ellos rec ib en. E sta tarea 
la pU Ede tomar el estado por la creación de los Kindergarten . 
E s \lEO de los grapdes probl emas qu e se discu te en Aleman ia, 
donde a pesar de su cultura se pien sa que la in fluencia sobre el 
niiio debe ser aún más favorable que l a que pu ede recibir en el 
hogar, Il atura lm ent c . siempre ljue se trat e df' est ablec imientos 
hien organizados . 

La Sell.ora Conse jera Dil'ator de Guzmán, hac e indicación 
p ara qu e se conozca el dat o de qui en es \'an a hacer las clases a 
fin de evitar que se aument e el trabaio de las profesor as. 

El sel'ior Rector de la l'ni\'ersicl.aci. espresa que, reuniendo las 
obser\'aciones que se han formu lado puede acept arse por esta " ez 
la petición ele la Directora elel Liceo ~.o .1, denegar la creación 
de nu evos cu rsos i a\'eri guar person alment e la forma en que se 
liaría la división, los horarios que tendrán i el profesorado de los 
mI smo,;. 

El seiior Dec an o 1\ ogu era in sist e en 1 él nec esidad de Cfcar los 
Kindergarten, por lo menos en los graneles centros, sin limitarse 
sólo a d espachar esta solicitud; estima además que esta idea debe 
irse abriendo camino comunicándola al sellor :\'Iinist ro de Ins
trucción Públic a . 

El señor C0I1 sejero Hall1írez acepta ron mucho gusto est a 111-

dicación i agrega qu e t<imhit'n es Ilecesario pedir al CobierIlo que 
arbitre los medios para lJUC los lli úos a qui enes alcanza la obliga
¡; i¡')J1 t's('!)lar tengan ali 11l1'1l I cll'i('ln. rr l'allllo las <' antinas escolares. 

\2u('t!ú así acordado. 
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JO . De la siguient e proposición que formula la Comisión de 
Lic eos sobre creac ión de Cursos ausiliares i de nu e\'os cursos en 
los est a hle,' iplien to<; que se espresaJl : 

.\ ntofagast a 
San Felipe 
San Felipe 
\ "a lpara íso :\,.0 1 

Sant iago :\, .0 

San t iago :\,.0 

Santi ago :\'. o 

San tiago ,\0 

l\.ancagua 
Cnricó 
Talca 
Chill án 
Concepc ic'lIl 
TalcallU ano 
Lautaro 
Lautaru 
TeI1l\lco 
Tem uco 
:'\[ulchén 
\'a lrl i"ia 
Pu ert () :\Iontt 

I Il apel 
Apli cación 
Apl iración 
Amunát egui 
San Bern cuelo 
Chill án 

1 

3 
.3 
i 

ClI rsos .~ II sihar,'s 

LIC¡:OS DE NI~\S 

t"n pn mer cUlO de hu man irlacles 
j) 

,) segu IlClo j) 

,) primer ,) 

,j sC'gun do j) 

1) pri mer 
» tercer 
1) tercer j) 

1) prImer j) 

1) segundo ,) 

,) cu art o j) 

,j pnmer j) 

,) segundo ') 

,¡ segl' lldo j) 

' ) p rimer 1) 

,) tercer 
1 ereer 

, 
') ,) » 

,) cu arto 
» segundo 
l> segund() ,) 

J) pnnl cr ,) 

J.W H )S D I'. HOil'l13Jn :s 

t"n prill',cr JñIJ ele lllllnanidades 
JI segu J1(¡o ,) 
J) cuarto 

" quint o 
,) segundo j) 

j) sef::,'nndo » » 
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CU1' SOS Nu eíJos. - ·Lice(J s eh Niiias 

San Bernardo Un ses to ai'io de Humanidades 
San Fernando » » 

Curicó » » » » » 

Punta Arenas )} )i )} )} 

La Comisión no acept ó la creación ele ning:';n nue\'o curso ele 
Preparatoria en cumplimi ent o el<."l ac :erdo celehradc. a princi
pios del present e a i'1o. 

La nómina de todas las peticion es se insert an en el anexo de 
la present e acta. 

Se aprobó por un animidad la proposición ele la Comisión de 
Liceos. 

Ir. De la sigui ent e n ómina ele canclidat as que presenta el 
set'ior l~ector de 1<1 Uni \Tersidad para prm'eer en propiedad las 
cátedras qu e se indican: 

Física. con 9 horéls . - Liceo de Niñas N.o 2 ele Santiago. 

r.er lug ar. Doña 1(osa Barahona. - Ti tulacla en Matemáticas 
i Física 1917. Certificado r egul ar. Sirve int erin ament e estas clases. 
Unica recomendada por la Directora i Cnerpo de Profesores. 
Sirvió durant e \'arios años la ayudantía de Física en el Instituto 
Pedagó jico . La recomienda con gran elojio el Dr. Ziegler. 

2.° Jugar. Doí'i a In és Zamora Stuardo.- Titulacla en Matemá
tic as i Físic a en 1924. Certificado excelent e. 

3.° lugar. Doña Teresa Flores 1(uz. - Titul ad a en Mate máticas 
i Física 1924. Cert ificado mui bueno . 

4.0 lugar. Doi'ia Bl anca Vicari Bernardes. - Titulada en I923. 
Certificado mui bueno. Sirve actualmente en San Carlos. 

5·° lugar. Do ña Raquel González "Vood.- Titulada en I925. 
Certificado menos que regular. 
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Inglés. con 8 horas.-Liceo d e Niñas N.o 3 ele Sallti;lgO. 

1.er lugar. DOlía Nora C. Lawrence.--'-Titulacla por el Consejo 
ele InstruccitLl P ú b lica después ele un e",amen j eneLtI, en I924. 
Sin «', 6 ;:1.110S como profesora ausiliar ele Inglés en el Instituto 
Peelagójico . Desde I9I9 sirve en propiedad 2 L horas de Inglés 
en el Liceo de ~iii.as N. ° 3. I2 años _de serYicios en Chilt'. 

2.0 lug ar. DOlla iVIarta Fuentes L (Cón.- - Titulada en I9I7. Cer
tificado hueno .-Ha servido en Liceos Nirias N.o 2 i 3. E",aillina
dora Uni ' -ersit aria. P resen tó Illui bueno s cert i f1c<}< lo s de \;lo
misión E ",a 111 inadara . 

.1 .0 lugar . Doña Teresa elel Canto l\iolina. - Titulacla en I9I8. 
Certinc aclo más que regular. Actualmente sirve en San Carlo s. 
6 años de servicios. 

-+. o Jugar. DOlla Er mel illcl a Barahon a ele \"1illiams. - Titulada 
eH I920 . Certi ncado menos que regular. Sirve desde I9I7 en el 
Lice0 de \.'iI'ias de Tale,,,, 8 años de servicios. Bien recomen
d ada por .'iU J efe. 

5.0 lugar. Doña E mma Inzu nza Humeres. - Titulada en 1921. 
CertifIcado men os que regular. Sirve en Instrucci{>Jl Primaria. 

Historia 1: J eograJía, con 21 hor as. --Liceo de Niüas ele 
Talcalm ano . 

1. er lugar. Doña Lucrec ia Vásquez ele Roclla. - Titubda eH 
I9I 5. Cert ificarlo más ([llC reg lllar. S irve: ac1" ualm ent c en COJlc ep

ciÓn . 
2." lugar. DuI''i a Guaclalupe Arriagacla <.le Correa. · -Titulada 

en 19I<). Ccrt ificado men os quc regu.lar. Sirve en el Li ceo de 
i\Tiñas ele Talcahuano. 

3 .0 Jugar. DOI1a Juana Perlwitz Klor:t ec k. - Titulada en 1925. 
Certi ficado regular. Examinadora Universitaria. 

40 lugar. Don H ernán Fuenzali<.la. - Titulaüo en 1924. 
5.0 lugar. Doña Teresa Núi'iez Rojas. - Titulada CJl J92-f· 
(Sólo se han presentado las tres primeras). 

3. -AN ."'.LES. ·ACTAS. 
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.11 afenuiticas, 16 horas . ~ Liceo de H ombres de Chillán . 

r. er lu gar. D on P edro Retan.al Chávez .- l ituJado en ~92r. 

Cert ificado huello . Desempeña interinamEnte esta misma asig
natura. 3 años de servicios . 

2.0 lugar. Don F roilán Rioseco Mellado.-- Titulado en 1922. 
Cer ti ficado más que regular. Ha servido en Pu.erto !\Ion tt . :\c
tnalmente en Escuela Industrial ele Chillán . 3 años ele servicios . 

3° lugar . Don Gregorio Cid Flores.-Titulauo en 1920. 
4.° lu gar. Don :,Vlannel Jofré Agüero .- T itulado en 1924. 
s,o lugar. Don Julio ?lfaureira Hojas. - T itulado en 1924· 
(Sólo ,:e han presentado los dos prirreros) . 

F rancés, con 6 hora::;.- Liceo de Hombres de Talca . 

I. er lugar . Don Yíctor Barberis Cavalli. - -Titulaclo en 19:q. 
Cert ificado bueno . Sirve actualment e en Liceo de T aleG. 

2 ° lu~,ar. Don Ruperto San hueza Sanhneza.-Titulado en 

192 4. 
3.° lugar. Don Lu is H. Contreras .- Titulado en 1924. 
4 .0 lugar. Don Osear Carrasco Pérez.-Titulado en 1925 . 
5 .0 lugar. Don J enaro N'a\'arro.~Titulado En 1925 . 
(Sólo se p resentó el señor Barheris) . 

Histor i, ¡ .¡ Jeo grafin, 19 hora<; .- -Liceo de Hombres de Chillán. 

r.er lugar . Don Pedro Contreras ·Valderrama.--Tit.ulado en 
1924. Certificado menos que r egular. Sirve interinamente esta 
misma cl ase . 

2 ,° Ingar. Dofla J üana Perlwi t z K1opstec k. -Titul ada en 1925. 
3 .0 lu ga r. Don Herni n F uenzalicla.-Titul aclo en 1924. 
4. ° lugar. Don Pedro García de la H uerta. - Titulado f'J1 J924. 
5.0 luga r. Don Gui ll ermo Izquierdo.- Titulado en 19~q. 
(Sólo se ha present ado el señor Contreras) . 
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Rdij ión, 8 lloras .-Liceo de Niñas de Coquimbo. 

r. er lugar Pbro . Don JosÉ' lV[arÍa Codera . 
~) .o lugar Pbro . Don Fructuoso Pereda . 
3.0 lugar Pbm. Don José de los Sant os ~Ianobrera . 
...¡ .o lugar Pbro . DOIl Isaac E~paña . 

5.0 lugar Pbro . DOll Paulino Gonzále~ . 

(Sólo se presentó el primero) . 

Rclijióll, Ir horas .- Liceo de San Feli pe . 

Ler lugar. Pbro . Don Guillermo EcheverrÍa. 
2.0 lugar. Phro. Don .\bel Garda H uiclobro. 
3.0 lugar. Pbro. Don Osvaldo Fernánelez . 
-l .o lugar. Pbro. Don Malaquías l\forales . 
5.° lugar. Pbro. Don . Luis Pérez Cot apos. 

(Sólo se presentó el primero) . 

253 

12. Del «Proyecto ele Reglamento sobre Docencia Librel) pre
sentado por el señor Decano de la Facultad de Matemáticas 
que se inserta al final de la presente acta . 

Con este motivo el señor Decano de Matemátic as (lijo lo si-
guiente : , 

(,Uno de los puntos de reforma universitar ia más insist ente
~ mente señalado como de urjente resolución, es el que se rel ac io

na con la Docencia libre. 
(,La Lei de 9 de Enero de It:l79, considera como Miembros Do

centes a las personas que a virlud de pru ebas de sufIciencia ren
didas ante Comisiones de l,l respectiva Facull<:lcl, hu b ieren sido 
au torizadas para ensei'íar en ell a, como profesores estraordiJ la
rjos, i se hallaren en actual servicio. Dos años elespllt'S d e promul
gada esta Lei, se dictó el reglamento para I a aplicación del 
citado precepto legal i a fin de que su interpret ac ión se ajustara 
exactament e a su espíritu , el Conse jo ele In stJ"ucc iún Pública se 
vió precisado a temar los acuer dos del 19 ele .Jll.lio ele 188), 
i del 23 de J un io de 1890, en los cu ales se declara que ('('n la lTni
versidad puede!i ab r irse Cursos Est raorclinar ios de rallJ OS ele lmi-
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trncción Superior, cual q niera qu e sea 'su naturaleza, a Úll cuanelo 
no haya profesores titulados de Jos mismos.') 

«Bajo el nombre de profesores estrao relinarios ex iste pues t'11 

nuestro r éjimen universitario, Ull sistema de docencia libr e que 
sin eluela alguna es suscept ibl e ele mejoramientos que tiendan por 
un a parte a atraer hacia las cátedras de Instrucción Superior a 
c11l mayor número de personas capacit arIas para servirl as con 
eficiencia, i a dar, por consigLliente, a los alumnos, mayore opor
tunidades para elej ir entre varios maestros, i por otra part e, 
que ti e!1dan él cst illluLu el establec imiento ele las cá tedras libres 
de espec ializélcÍf")1 i las ele illvestigacion cient ífica sobre ma
t eri as insuficien.temente clésarroll ad as en los Gursos oficiales o 
no incluíclas en Jos programas ele estos (llrsos. 

Los preceptos fund amentales del ré' jii11 en de la elocel1c ia libre 
estálL cont enidos en el N. o -/ del ar t Í\\lJ o pj mero, i en Jos ar 
tículos I ,~ i 27 ele la Lei de 9 de Enero (le r87c) . Ellos p er miten 
reglar la docencia libre, sohre bases m{ts amplias qu e las 
de la práct ica ac. t l1.al i qu e sat izfagan en cuanto dependa de pre
ceptos .legales () reglamentarios, esa aspiración nacional que ci
menta en esta reforma muchas espectativas ele progreso un i\ er
sitari.o, sin perjuicio de asegurar al mismo tiempo, i eficaz mente 
la seriedad ele los estudios e investigaciones propias del Cl austro 
universitario. 

Para alc anzar estos resu ltados, me ha parecido conveniente 
im'it ar al H. Conse jo a ocu parse ele esl a cuest ión, proponiól.do le 
un ('Proyecto de Regla mento sobre Docencia Libre.) qu e someto 
desde luego a su estudio i sobre el cu al me propoJ\go pedir la 
correspondien t e resol uci(m en una próxima ()port un idad . 

Prefiero abst enerme ele l argas esplicaciolles para justificar 
caela precepto de este Reglamento, porque estoi cierto que \ln a 
vez conocido por los Honorables Consejeros, i estudiado por las 
respectiv-as Facultades, e-sas esplicacion es serán más br eves i 
posibl emente innecesarias en su mayor p arte .» 

El señor Consejero Ramírez cree qne h ai en el Proyecto que 
se ha l eído una disposición qu e iw est(t conforl1le con la Leí de 
] 879, i es 1 a ele r¡ m', los pro fesures <'st raorüinatios pierda,l su tí
tulo de tal es si han pasaüo dos ~díos sin ejercer su cátedra . La 
Lei les quita J ' derecho a voto, cuando no han profesado su 
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asig11 atur,l durante Ull aúo, pero no) los pliva de su caráder de 
est raord in arios. 

El seúor Decano de Matemáticas, considera que esto está de 
acuerdo con la Lei, la cual establece que el profesor estraorcli
n ario que durante un al10 no ha desempeI'iado su cátedra, no 
tien e derec ho a voto en las el eccion es Universitarias, es d ecir, 
qu e deja de ser Miembro Docente. 

E l seilor Consejero Cabieses, cree qu e el título de profesor 
estraordinar io no caduc a i que lo único que se pierde, es el de
recho a voto . Recuerda con est e motivo el caso del profeso!' don 
J Uéln de D ios Yergara Sal vá, que, siE]1 do profesor estraordin ario, 
más tarde fué nombrado titular, despu és estuvo ausent e <lel 
país , i a su r egreso, sin necesidad de nuevo exam en, se reincor
poró a l a F ac ultad, abrien do nuevam ent e su cát edra de estraor
din ar io . 

El señor Consejero RanlÍrez manifiesta estar de acuerdo COIl 

el señor Consejero Cahieses; i aprovecha esta oportunidad para 
insinuar la con veniencia d e que ell las pruebas para ser tenido 
i r econocido como profesor estraorclinario en alguna F acnl tad, 
exijan prueb as l1lás serias que permitan apreciar mejor las con
diciones p ed agójicas del ranelidato i la presentación de una me
moria gracias al a cu al pueelan conocerse las cualidades de inves
tigador del solicit ant e. 

El sei'i or H.ector ele la Univcrsida (l estima lJue la suspensión 
ele la cát edra no hace perder l a calidad (le estraorclinario i que 
como ha (,(;clrrido en la misma Facultad <le Leyes, basta reabrir 
la cá t edra, d ando el av iso corresponcliente, para que el profesor 
recupere los derec hos 4ue le dan la Lei i los Eeglamelltos com
plement ari os. 

El señor D ecano de Mc(liciJl a hace Jlotar al sóior Consej ero 
Ra mírez qu e Ja Faculta d de su presidencia ti eJl e UJl. reglam ento 
esp ecia l p aTa Jos profesores estraorc.l in arios en el cual se consig
n an disposiciones comc¡.] as que ha insinu ado el señor Consejero 
EamÍrez. Se ex ij e la presen t ación ele una t esis orijinal, la compro
bación de tener laboratorio en que desempeñar su cJase i final
men t e una severa prueba oral. El mismo E eglamento d eclara 
que se pierde la calidad de profesor estraorc1illario <:ll<l11(lo ('1 
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agraciado pasa tres aiíos sin ejercer su cátedra i complet amente 
alej ado de los laboratorios i d ínicas. 

El señor Consejero R amÍrez esplica que él se ha referido al 
Reglamento jeneral. 

El señor l\.ector de la Universidad adviert e que la Facultad 
de Leyes tiene entre sus materias de estu dio la de dictar un nuevo 
Reglamento para profesores estraordinarios. 

Se acordó fin al mente, hacer imprimir el Proyect.o de R egla
mento sobre Docencia Libre i enviarlo en informe a las diversas 
F acult ades, Gon la petición de que se si rvan dar su dictamen a la 
brevedad posible. 

A continuación se formaron las siguientes ternas para proveer 
en propiedad las cát. edras que se indican : 

Liceo de Hom bres de Los A nieles . --jinmasia, con 24 horas se
manales·: Acuña :lVIolina :Miguel , Godoi Tlufiz Horacio. i MaraboJí 
Let elier Miguel. 

Lláo de N úias J.V.o 2 de S anÚago .- Inglés, con 19 horas.
Díaz Campaña Rosa, Lillo Lillo Luisa, Manosalvas Mercedes. 

Liceo de N iiias de Los Anicles .- Matemáticas i Física, con 20 

horas: Demuth Amanda, "icari Blanca, "ivas Amancla. 
Liceo de Nifias de Puerto 1\lontt.~Al emán , con IR horas : Lais

sle jertruclis: lVIuñoz jertrudis; ,Paez Ricardo. Se incluyó en la 
terna que precede a doña jertrudis Muñoz . Directora del Liceo 
de Niñas de Puerto Montt a pesar de haber ll egado su presen
t ac. ión con post erioridad al -+ ele Mayo por estimarse de conve
niencia para el establ ecimiento, ya que la señora i\1uñoz es ti
tulada tambil'n en Alemán i se compromete en su solicitud a 
dejar sus clases de Francés en caso ele ser nombrada . 

L iceo de Núias de Constitución.-Francés, con 10 horas: Ibar 
Eusebio; López Glaura, i Murga Bert a . 

Liceo de Nil~as de Temuco.--Matemáticas. con 2-+ horas : Duarte 
Laura; :rlores Teresa i Zamora Inés. 

Por último, se tomaron los siguientes acuerdos: 
a) Insertar en el Anexo ele la presente sesión la solicitud del 

profesor de Historia i Jeografía del Liceo ele San Bernardo don 
Anihal Hidalgo , en la cu al 11lrtJ1ifiest a que ha desarroll ado en 
la form a que le indicara el Visitador Estraordinario don Luis 
Puga, el programa de su asignatura, i el certificado que en com-
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probación de est e hecho le dió el examinador un iversit ario don 
Carlos Silva Campo, que en comisic'm de la Universidad fU l' a 
presenciar los exámenes del ramo. 

b) .\ utorizar a doña Emma Ceraratti D' Ott olle , maestra 11 01"
malist a de la Escuela Normal de Turín para que se incorpore ro
mo alu mna al Curso de Itali ano del In stitu to Pedagújico , el1 las 
mismas condiciones que establece el Reglamen to de 1924 para 
las norm alistas chilen as. 

e) P ermit ir al Bachill er en Hum an idades don Luis Rojas Li
zana, q ue ha r endido exá menes ele Tnj eniería en la Ul1iversiclacl 
Cat ólica de Santi ago , para ingresar ro mo alumJ10 al segun do Ú10 

de In jel' iería de la Un iversidac1 ele Chil e, un a vez que rinc1a sa
tisfac.to ria ment e los exámenes del Pri mer Ú lO q \l e se ind ican : 
CosmogTafí a , Alj ebra Superior pri mera part e i F ísica J enel al 
primera part e . 

. d) ~o aceptal la petición de don Arturo Zanelli para qu e se 
conceda la aprobac ión universitaria a su Obra. Gramát ic. a In
glesa , en atención a que el tipo en qu e se halla impresa es de
masiado pequeño, i por t anto, noc ivo para la vista ele los es
t udiantes . E ste acuerdo no signi fica c¡ Uf' I a Corporac ión se pro
nun cie sohre las condiciones int rín secas elel testo mismo. 

Se levan t 6 1 a sesión . 

R icardo M ontaner B ello, 
Secretario J eneral. 

R l ' P loRTO A . B :\ H .\ MONDL . 

(' Proyecto de Reglamento sobre Docencia libre.) presentado por 
el señor Decano de la Facultad de Matemáticas. 

ART í CU LO PR¡ ivI I'.RO. La docencia Jihr ' tien e; por obj eto : 
a) DesarroJl a l' en cát euras paral el as a I as ofi cial es i serv idas 

p'or pro fesores est r aordinarios , los mismos programas adopt ados 
por los Cuerpos de Profesores de las respectivas F ac ult ades p éll él 

dichas asign aturas oficiales ; 
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b) Complementar o estender en cursos especiales, ciclos de 
conferencias, etc., la enseñanza o la investigación sobre cualquie
ra materia incluída en los programas de las asignaturas oficiales; 

e) Desarrollar los estudios e investigaciones sobre cualquiera 
materia que tenga directa relación con la enseñanza encomen
dada a la respectiva Facultad aún cuando no figure en los pro
gramas de los cursos oficial es. 

ART. 2.0 Las cátedras libres podrán ser establecidas por re
solución de la respectiva Facultad; 

a) A iniciativa del Consejo de Instrucción Pública, del De.
cano o de cinco miembros docentes o académicos; i 

h) A solicitcd del interesado en sen'ir la cátEdra correspon
diente. 

ART. 3. 0 La Facultad podrá encom endar una cátedra libre, 
ya sea a una persona determinada, ya sea a una persona elejida 
en concurso de antecedentes, aplicándose en este último caso, 
1 as form aliclades establ ec idas en los incisos 2.0 i 3.0 del Art. 29 
de la Lei de 9 de Enero de 1879. 

El progrann de la cátedra será publicado previamerite por 
la Facultad. 

ART. 4.0 Las personas que por propla iniciativa solicit en 
servir U!.la cátedra libre, acompañarán a su solicitud una reseña 

. ele sus antecedentes, i el programa de los estudios que se propo · 
ne)' desarrollar. 

: \RT. 5.0 Las solicitudes para servir cátedras libres, paralelas 
a las oficiales, deberán presentarse al Decano de la respectiva 
Facul tacl, antes del 15 de -.i\larzo de cada año, de modo que 1 as 
clases puedan iniciarse antes del 15 de Abril. 

.-\RT. 6. 0 Los profesores de Universidades estranjeras que seaJl 
invitados por el Rector de la Universidad de Chile, i los desig
nados por aquellas Corporaciones el! cumplimiento de acuerdos 
sohre intercambio de profesores, dictarán sus lecciones, COll

ferellt ias, etc., sin previa autorización de 1 a F acult ad respectiva. 
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Para sen'ir una cát edra libre se requerirá, en los clelvás casos, 
la autorizac ión espresa de la Facultad, otorgada !,'on las formali
d ades que señala el pre en te Reglamento i e]1 vista (le los an1e
cedentes que acrediten 1 a idon eidad elel cal' didat o para la el1 sc
ñanza ele que se trate . 

Las Facult ad es comunicarán al Rector ele la Gniversidacl t oela 
elesignación ele profesor de cát edra libre, inelicanelo el objeto de 
L'sta , ele acuerelo con la el isposi,::: ión elel Art. ID 

.-\RT. 7.0 Si se tratare de sen'ir asignaturas paralelas a las 
oficiales , será necesario qu e el candiclato rinda la prueba ele su
fic iencia ex ijida por el A.rt, 13 ele la lei de 9 elE' En ero de Ik70. 

El exalren satisfactor iamente rendiclo para opLtr a algl'-Jlu 
ele los títulos que otorga la respect i\' a Facu ltad, pcclrá ten erse 
por ésta como prueba de suficiE:n::: ia bastante cuarcl.o se trat e 
ele personas iJ1\'itadas por dicha Facultad, o el ejidas t n concurso 
ele anteceelentes para sen 'ir una cátedra libre. 

Del mismo moelo , se considerará que los miembros de caela 
F acul t ad h an rendielo satisfactoriamente la prueb a de suficien
cia, con respec t o a las asignaturas que ellos profesan, o en las 
cuales tengan versación especial a juicio ele la misma Facultad, 

En los demás casos la prueba consistirá en una disertación 
sobre un tema sorteado ante el Decano de la Facultad con diez 
días de anticipación. 

La prueba ten drá lugar en sesión ele la Facultall, cOJlvocada 
especialmente con tal ob jeto . Una vez t er minada dicha pru eba 
la Corporacic'm reso lyerá sin ul terior recurso . 

. -\Wf. k(' Con los fon dos que para e l obj eto se consult en en I~I 

lei aJlual ele Pre. upuestos, o con recursos propios de la Univer
sidad o ele léls resp es t ivéls Facul t ades, se poclrán J ent ar profeso
res de cualquiera cl.e las rát cclras libres a qu e se refiere el Art. rO 
i ateneler los gastos ele 1 ahorato rio i material ele ellsei'íanza que 
ex ija el desarrol lo ele est os estucl.ios i trab ajos de investigacic'm. 

,-\ RT, ()o Los profesores estraordin arios, o sea los profesores 
de asign at uras lihres paralelas a las oficiales tendrán los mislllos 
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derec hos i prerrogativas que los profesores ordinari os, a contar 
desde el segundo año escolar en que si rvieren 1 a asign atu.ra . 

Est os derechos i prerrogativas se mant endrán en su.spenso 
durante el tiem po en que el profesor estraordinario no sirva su 
cátedra, siempre que ese tiempo no exceda ele dos años. 

E l profesor estraordinario que no ha servido su cátedra du
ran te dos ai10s pierde su carácter de t al. 

A. RT . 10. Los profesores estraordinarios invitados por la Fa
cultad o elejidos en concursos de antededentes, disfrutarán de 
los mismos emolumentos que los profesores ordinarios de las 
mismas asignaturas. 

ART. Ir. Los profesores de asignaturCLs libres de cualquiera 
naturaleza, quedan so metidos a las reglas de orden , yijentes 
para los pro fesores ele asign aturas oficiales. 

A RT. 12 . Los profesores de asignaturas libres, son respensa
bles de la conservación del material de enseñanza, instrumentos 
i útil es de laboratorio pertenecientes a la Facult ad, que ellos o 
sus ayudan t es i alumnos empleen. 

A RT. 1 3 . Los profesores de asignaturas libres, paralelas a las 
oficiales , desarrolhrán los mismos programas que éstas últimas 
debi endo dedicar él. 1 a enseI1anza el mismo n úmero de horas de 
: lases i ele ejerc icios prácticos . 

Los demás profesores de cátedras libres desarrollarán sus en
scIi Jnza~ en el ti empo i forma que la Facultad resuelva en cada 
caso parti cul ar . 

A RT. Lf. Los alunmos regularmente inscritos que deseen 
incorporarse en la cátedra de un profesor estraorelinario, se ma
tricularán en un reiistro especial que se ll evará en cada Escuela 
Uni versit aria. 

])ichos alumnos podrán cancelar su matI Ícula en la <.átedra 
libre e .in(OrpOl arsc en la oficial corre~ponclient e; e inversament e, 
los alumnos de estas últimas cátedras , podrán incorporarse en 
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las cátedras libres correspondient es, p re, '¡a ano t ari()n en los res
pec ti\'os libros de m atrícu la. 

Estos cambios s(>lo podrán efectuarse bajo la condiciclIl ele 
satisfacer en todas sus partes lo s deberes señal aelos él los alu mnos 
del curso oficial . 

_-\RT. 15 . . \ las demás cátedras libres podrán concurnr las 
persona que lo deseen, sin más requisi to que el de inscribirse 
eu el respecti'.-o rejist ro de matrícula en los casos en que as í In 
re -ueh'a el Decano de la Facultad . 

Los al umnos de estos cursos estar~ JI SO lll et idos ;t1 11, iSlllO r l-
ji men d e orden i disciplina \'ij elltes en la E scuela respccl i, 'a para 
los alumnos regulares . 

ART. 16 . Los exámenes (le los al um nos que hubiesen segu ido 
asignaturas con profesores estraordinarios, se rec ibirán en la 
misma época i ante las mismas co misiones que r{'cib an los exá 
menes de los demás alun mos, int egradas por dicho profesores 
estraordin arios. 

r\In . lí. En cada Escuela Cnivcrsitaria se ll evará un rejis
tro ele los anteceden t es acumulados con J11 oti \'ü elel est ableci
miento ele cada cátedra libre i de la elesign ac ión del pro fesor. 

En esU' rejistro ~c agrC'garán J as in formaciones rel ativas a 
programas, matrículas , asistencia i result ados obt en idos anu al 
mente 11 cada uno ele estos cu rsos. 

S·antiaf,n . II de AIavn de H)25. 

F. ~I ATmONES.· 



BOLETÍN DE INSTHUCCrÓN PÚBLICA 

ANEXO 

DOClD'[El\TOS L E iDOS EN L\ SESJÓN DE Ir DE i\1.-\ YO DE 1925. 

Xo 0,311. Santiago, 8 de Mayo de 1925. 

En aten,ión a la imposibilidad en que se encuentra el Gobier· 
no en 1 a actualidad para espedir decretos leyes, se ordena con 
esta fecha que pasen a los antecedentes del Presupuesto ' de 
1926 las peticiones de esa Universidad i del Eector del Liceo 
de III apel relacionadas con l a creación en este último establ eci
miento de una inspectoría ele segunda cl ase i ele la asignatura 
de Labores femeninas, con el objeto de atender a la instrucción 
de las alumnas que concurran al Liceo. 

Lo que digo a Ud. en respuesta a su nota ~.o 3-+ 6 ele Abril úl 
timo 

Saluda a Ud. 
(Firmado ). --'/. MAGALLAl\ES. 

Xo 0,266. Santiago, 5 de Jl{avo d.e 1925. 

El señor Ministro ele Rel aciones Esteriores, en oficio N. ° 1581 
ele 24 de Abril del presente año, dice al Departamento a mi 
cargo lo siguient e: 

«Se ha recibielo en este Ministerio una co munic ac ión del Se
cretario Jeneral de la Sociedad de las Naciones invitando a nues
tro Gobierno a dar cumplimiento a las disposiciones tomadas 
en la tercera i cuarta Asamblea en orden a dar la más ampli a 
difusión posible entre la juventud a los fines que persigue dicha 
Sociedad i a sus ideales de paz mundial i solidaridad universal. 

«En atención a esa demanda me permito insinuar a USo la 
conveniencia de que en nuestros establecimit'lltos de instrucc ión 
se haga algo en el sellt ido iJ1Clicado, ya sea indic ando a los pro
fesores de Estado ql\e dcsempellan cierta.s cá tedras se sirvan di
fundir los anhelos (le paz i el espíritu ele bienestar universal que 
persigue la Socit'dad de las Naciones, ya sea solicitando de 
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alguno s profesores ele Derecho Int ern ac ional de la Universidad 
d icten algu n as conferen cias i esplicacion es sobre tan import an
t e mat eria') . 

Lo qll e comunico a Cel , a fi n ele qu e tome todas las medidas 
que estl'Il a u alcance con el ob ieto de obt en er entre la ju ventu d 
la difusión de lo:, ideales de paz q Uf' p ersigue la Socied ad de la 
Kac iones , insti tució,1 a cuyos propósitos el Gobierno de Chil e 
d ebe colaborac ión i ayu d a en virtud ele SllS compromi sos ill
tprnacionales . 

El infrasc ri to insill\ '¡a al señor Redo r de la Un iversidad la 
con\'pl1 iencia que hahr ía ('n fi lie se con fecc ion ara al respect o llJl a 
cart illa escolar, po r los p rofesure" l' l l \'a pspec iali dacl ti ene re, 
lac ión con estas mater ias . 

Salud o a Cd. 

(Firtr;ado) ,- J osÉ l'1.\ z. \. 

~o 0 ,302. Santia go , 7 de M avu de 1925. 

Hoi se dice lo siguient e al se iior Ministro de E elac ion es Es
teriores : 

(' :\ petición de la Lni\' er sidad de Ch ile: est e i\1in i:.;t crio ha ro
gado al Excmo . E mbajador ele Chi le en T~()111a, dOll F nri élue \ ' i
llegas se in'a rep resen tar a esa illst itucióll en las fi es l as conme
mora.t inls del X I centenario de la fundación de la CllÍ\'ersidad 
d e Pada., <j ' e:::e celebrarán durant e los días 20, 2 1 i 22 (lel acl ual 
i a las cuales nuest ra Univ ersidad ha sido in\' it a.(l ~I». 

En atención a la breved ad del tiempo de ([ne se (li ~I)(I Jle , la 
desigllación le ha sido r:olll un icada al señor Vill cgil~ por me<lio elel 
cahlegrama que sign " i el cu al ru ego él US., se sirva con fir1l\ ar : 

(, :'lEn -chile. I<.ol11a. (;oh ier)lC> nombre Ull i\'ersillad rllega u el, 
representarla fiestas cCJ1t en él r ia<, Uni v(' rsicl ad <le h lvía que ce
lebraránse 20, 22 del act u al. (Fdo). Maza. Mini slro (le ln s(ruc
ción') , 

Lo que d igo a Del. con r eferencia a su nuta r.: ." 2 5 0 . 

(Fir l11 adu) .--J () l~ Mi\í~ l . 
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.Santia¡.;o , 16 de A bril de 1925. 

Hoi se dec retó lo (Iue sigue: ?\ .o 1675. - -'·ista la solicitud de 
jnbil ac ión a 'lue se refiere este dec ret o, lo dispuesto en el decreto
lei :\, .0 337 d e ~Ia rzo últi mo, i t eniendo p resel1t e que el solicitan
te ha lon:prohaelo haber serv ido durante t reinta i siete ai'lOs 
completos a 1 a inst rucc ión públic a, D ECRETO : Concédese a don 
.-\rt uro Salazar i " alenc ia, profesor de F ísica Industrial i E lec
trot ecni a de la E scuel a ele In jeniería, i del Curso de E lectricistas 
del mismo establecimiento , la jubil acil' l1 que solicit a , con gcce . 
de una lJell Sióll anu al ele cuarenta m il ochocientos noventa i 
tres pesos cuarent a i cinco cent avos ( $ 40,893.45) er¡uivalente a 
~a remunerac iúJ1 integra asignada a sus emp1eos. Páguesele d icha 
pensión por la Tesorería Fis~ a l de Santiago, por mensualida 
des \'en :idas. Impútese el gasto al item 2919 del Presupuesto 
vij ent e .- Refréndese, tóm ese razón , rejístrese i comuníquese. 
- ·-A LE SS \); D I< !. ---J osé 111 m:a. 

Sa ntlc/?o, JO de Abril el,' 1925-

Hoi se decretó lo que sigue : N .o 2IIO.-Teniendo presente 
que los principales p aíses del mundo mant ienen grandes labora
to rios d e iEvestigación cientí fi l a e industrial, que han sido fac 
to res import antísimos de su desell\'olvimiento industri al i co
merci al, i que es de gran importancia l a creación i el d esarrollo, 
por part e del E st ado, de d ichos labor at orios , encargados ele la 
vijilanc ia, la determ in ación i la aplicación de mét odos exactos 
en t odo lo c(lncernient·e a medidas i p rueh as t écnicas e iJl(lnstri a· 
les : DECRU O: Co misiónase ad-honorem al profesor de la Escuela 
d e Jnj cniería don Artnro Salazar, para que estudie en Estacl% 
Un idos i Eu rop a la organ ihctcióll ele los laboratorios n ac iOllales 
de in vestigar ión i üe medirlas té'cnicas e industriales , con el ob
jeto ele hacer est ensivas est as funciones al Laboratorio de Elec-
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trotecoia i Física I ndust ri al de 1" Universidad de Chile. Esta co
misión no dará derecho a pasajes ni a remuneración espe.:ia l 
alguna.-Tómese razón comuníql1ese .- --A LESS.\NDRr. - José 
:1i aza . 

Salltia{;u, 27 de A úril dé 192.5. 

Hoi se decretó lo que sigue: N.o I995. · -Vista la ;-.ulicitud de 
jubilación que corre en estos antecedentes , lo dispuesto en el de
neto-lei N.o 337 de ~larzo últilllo, i teniendo presente, que el 
sol icitante ha comprobado haber servido en la inst rucci(¡Jl se
cundaria i comercial durante más de treinta años completos, 
DECRETO: Concéclese a don J ulio Laso ] araquemad a, profesor 
de :\ fatemáticas i Cienc ias ~aturales ele los Inst itu t os Nacion al 
i Superior de Comercio, la jubi lación que solicit a , con el goc e 
de una }>ensién anual de veinte mil novecient os cuatro pecos 
(S 2o,90,,:¡) equivalente a la remuneración ínt egra asignada a 
sus empleos . Páguesele d icha pensión por la Tesorer ía Fist al de 
Santiago por mensualidades vencidas, con cargo al item 2919 elel 
Presupuesto ,·ijente.-Refréndese, tómese razón. rejíst rese j 

comuníquese . - - A L ESS. \NDRI. - -José 1vl aza . 

Santiago . 28 de A ú/"/1. di' 1925. 

Hoi se decretó J0 clue siguc : 
~.o 20 1 7. - -Vista la nota N° JIU (lel H.ector ele la Un iversi(lad 

D ECRETO : Nómbrase a l as siguientes personas, propuestas en 
las ternas respee;tivas, para que sirvan en propiedad los empleos 
de profesores que se indican de la Escuela de Derec ho: A clon Ga
briel Amunátegni, profesor ele Derecho Const itucional ; a don 
J uvenal HernáJ1dez, profesor ele Derecho 1<ol11ano ; él don Moi 
sés Poblete Troncos0, profesor ele Ecollu nlÍa So('ial ; i a dun Alc 
jandro Parra , profesor de Historia ] eneral del Dered lo. --Pá-
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gueseles el :"l1elclocorresponcli cnte d esde qu e h ayan f:omeDzado 
a serVIr. --Tómcse réLZÓn i cOl1luníquese. - ALESSANDRI. - J osé 
1I·1a~a. 

S(tnúar;o, 23 de A bi'/l de 192 5. 

Hci se decretó lo que sigur: 
r;.o J869. - Vistos estos anteceeleD;ies, DE CRETO: A.'~ épt ase la 

renuncia que hace don Leopoldo :\11an2Or \'ergara del empleo 
ele p ¡;ofesor d e I<f'lijión de los 2\HSOS d e prepa rat oria, con eloce 
horas semanales ele :::la5e, del Liceo de HOJ;-¡ bres d e Antofagasta; 
i 1l')mbrase en su reemplazo interin;:(ment e al Presbítero don Luis 
i\. del \Tall e, propuesto por el jefe respedi\·o. - P águesele el suel
do correspondient e desde Cjlle haya comenzaclc a scn- ir. ·- Tómese 
razón i cOlvuníqnese. - A, T.E SS.\ NDRI. --J osé 111 a:a. 

Santiago, 27 de Abril (L IC)2.'). 

I-Ioi se decret ó lo que sigue: 
N.o 19+9. - Tistos estos anteceden tes , DECRETO: Acéptase la 

renuncia que ]¡acr don FrCL!1cisco Lizam 8 del en,pleo de profesor 
d e R elijión, con seis horas sell1,lllales ele clase elel Liceo d e Niil;:¡s 
d e \ictoria (Mariluán); i nÓl11brase ií1ÍC:'rinCLmente en su r eem 
pl azo a don José i\Iaría .\lvaraclo, propuesto por el jefe respec
tivo.--- Páguesele el sueldo correspondiente d esde que h aya co
menzado a sen·ir. - Tómese razón i COl11Ul1íq1.lese.--POR ORDEN 
DEL PRFSIDENT r: .- J osé 11,[aw. 
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Sa ntiagr, 30 dt A bn1 d" H)2.'), 

Hoi se decretó lo que sigue: 
Nü 2 12 L - ,,"ista l a n ot a Ko 133 del Red or de la Uni"er"i<lacl, 

DE CEI:TO: ~ó11lhra,;(' para que sin'a el empleo de profe';üra d e 
]imnasia , COI1 ni / 2 horas sC11lall<l lc,; de clase, elfo! liceo de Niñas 
N . o 2 ele \'alp:naíso , "acant es por rf'nullcia el e la p fTson a que 
lo ser" Ía, a dolia Luzll1 ira Farías Herrera, en calidad cle int erina. 
Páguesele el sucldo correspondiente a contar rl.:'stle que Il a\'::t co
men zado a ~en'ir, --T()m ese razón i comuníc¡uese,--.\LF SS.\"1DI\ r. 
--J osé .11 (/ ~({, 

Santiago, 30 de A bnl de 1925. 

1\,0 2 124 ,--\'istos estos antecede;ltes, DECRETO: Acé'pta~;e la 
renuncia qu e hace clan Olegario Paez, de su en.pl eo de profesor 
d e R elijión, con siet e horas semanales d e clase, elel Liceo ele N i
ñ as de Linares; i nómbrase para qu e lo r eemplace, ell calidad d e 
interino, al Presb ít ero don Abe! Leiva, propnes to por el je fe res
pectivo , Páguese al n Ulllb rad() el c,uelc!o ('(¡rrespondiente d esde 
que haya cOl11enzado a ser vir,-- Tólllese razón I cO lll un íquese ,-
ALESS ,\\'DRI. --j osé Maza , 

S(fntiago, 28 (/¡: AlJlil de 192:1 , 

Hoi se dec reU¡ lo que s igne: 
N.o 20 14, -~V i sta Ja not a Nf' 2.')1 (lel I<eet or d e la Un ivers iclacl, 

DEcR loTO: N (¡ mbrasc a don Hipólit c¡ Calante, propuesto pur el 
jefe respectivo , para yuc s irva int er in amente el e nl plcCJ de prr; 
fesor de italiano del In stit ut c l'edag(¡ jico, creado cn gastos fij()s 
del Presupuesto vijente por decreto-lei N.o 434 d e Marzo ¡'Jitilll(), 

4, - A N A L ES .,AcTAS , 
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PáguescIe el sueldo correspondien te desde que haya comenzado 
a servir.-TÓmese razón i co muníquese.- ALEsSANDR r. - J osé 
J11 aza. 

San tiago, 23 de A bril de 192 5. 

Boi se dec ret ó laque sigu e: 
N.o I884. - Vista la nota N.o 169 elel Rector de la Universidad, 

D ECRE TO: Nómbrase a clan H oracio Aravena, propuesto en la 
terna respecti va, p ara que sirva en propiedad el empleo de pro
fesor de ciencias naturales, qu ímica i física , con 20 horas semana
les de clase, elel Liceo d e H ombres de Ovalle. P águesele el suel
do correspondient e desde qu e haya comen zado a servir .-lO
mese razón 1 comun íquese .-ALFss.\);DRI. - J osé A1a ,a. 

Santiar;o , 8' de Nla)'o de 1C)2 5. 

Señor Rc( tor: 

Con }Jrofundo reconcCl mien t o he recibido la atenta nota de 
Ud. d e fecha de 4 del presente mes, en la cual se ha servido es
pl esarm c el pesar con q\le la 1Tni\'crsidad ele Chile , 'e mi aleja
mi ento ele la ensCl'ianza superior. 

Mucho agradezco él Ud. los benb'olos cOJlceptos con que me 
ha honrado al jllzgar mi act uación en el profesorado . ]'\0 puede 
haber para mí nada más g rato que el reconocimiento de los ser
"icíos q ue, cumpliendo mis d eberes, prest é a la Universidad i 
especialmente a la Escuela de InJ eniería. 

Por lo demás, puede Ud. estar seguro de que en mi retiro no 
miraré con indiferencia cuanto .se relacione con el progreso de 
la Universidad de Chile. 

Dios gue. a Ud. 

(Finllad o). - CAR LOS MAlSCH. 
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Santia go, 8 de iUl/yo de I92,) . 

, eii.or Rect or : 

,'engo a dar al H . Consejo de Instrucción. Pública i a Ud. mis 
más sent idos agradecimientos por la honrosa nota con qu e Ud. 
se dignó fayorecerme con ocasión de mi retiro del servicio activo 
de la Instrucción Pública . 

Si se ha encontrado meritoria mi actu ación en este servicio 
por más de treinta i cin co años, 10 atribu)'o al hec ho ele que he 
colaborado al progreso ele la inst rucción i ele la Un iversidad den
tro de mi especiali dad, con todas mis fu erzas sin mirar jamás 
r\.lis int ereses propios. Con tinúo i con tinu aré en el mismo sen
tido, pues a pesar de estar retirado del servic io ac ti vo, sigo es
tando ligado a la Cni\'ersidad en mi calidad ele Miembro .\ca
démico ele la Facult ad de Ciencias Físicas i l\lat emáticas i en mi 
carácter . ele Profesor Estraordin ario de la misma, lo que me pet 
mitiri prestar algun os servicios a la instrucción, si las autorid a
des superiore3 de la enseñanza así lo estim an oportuno . 

R ést ame ponerme a sus {¡relenes para t oela labor efec tiva que 
quiera Cd. encomendarme. 

Reiterando mIs agraclec inlientos , aluda a Uel. nmi respetuo
samente 

(Firm ado) . - H l C \ RDO P OL N 1SCH. 

Santia go , 7 de Maw di: 1<)2 .'i. 

Señor Rector: 

Agradezco a Ud. profundamente los térm inos en que se sirve 
comunicarme que ha tomado conoc imi ento <lel decreto N." I225 

elel Ministerio de Instrucción P ública por el cual se me concede 
la jubilación com o P rofesor i R ect or del Liceo de San F elipe. 

Agobiado por los t rein t a i tres años qu e desempeñé el cargo 
ele Rector , puedo decir, con íntima satisfacción, ;1.1 retirarm e a 
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un indispensabl e descanso, que durant e ese largo período siempre 
conté con el aprecio i el apoyo ele los honorables antecesores de 
Ud. , cumpliendo recordar entre ellos los nombres de maestras 
como Barros Arana, Barros Borgoño, Let elier, i Amunátegui, 
que me distinguieron especialment e i me al entaron en todo mo
mento en mis 1 abores. 

A petición del segundo ele los nombr ados escrihí, para el C 0 11-

greso ele EnseJ'íanza ele I902, una historia elel Liceo ele San Feli
pe, que tengo el agrado ele acompañarl e, r esei'ía. no sólo elel de
sarrollo ele ese establecimiento , sino también, aunque sucinta, 
de la enseñanza en el país hasta esa fec ha. Esa obra fur~ publica
da en los Anal es ele la Univ ersidad, e Igual honor han mereci do 
otras modestas producciones mías. 

Así, pues, al r etirarme, no súlo pu eelo decir que serví en la 
medida de mis fuerzas en el cargo confiado a mi (Erección, sino 
qu e me enorQullece el que esos servic'ios han sido clehidamente 
apreciados por Uel. S (;'~ ÚIl la not a a la cual me permito d ar res
puesta. 

Le reit ero, SÚlOr R ect or , las espresiones ele mi agradec imiento 
i me suscribo d e Ud . como su afmo. servi cior. 

(Firmado). - RoBERTo HC MERES. 

N.O 27. Los ,-Illdcs. () de V avo de I 9 25. 

SeÍl.or Rect or: 

Tengo el bOllor d e acol1lp aüarl e Ull a nómina de las con feren
cias ele (r Est ensir'Jll Secu!lcünia,> que se \Triflcarán este Z1l10 en el 
Liceo de Los Ancles. 

La primera ele estas conferencias se Il e l'ó él efec to el lunes -'1-

elel presente mes en el Teatro Andes, con gran b:ito , asisti eron 
a este acto cultural m~s de dos mil personas. Me permito acljnn
tarle un programa de la espresada velada. 

Saluda at entamente a Ud. 

(Firl11aclo). - AI.V,\RO RrvER.\ M:\TTE. 
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N°47· Santiago, JI de JV[ ([\I(' de' 192.'). 

SE'ñor Rect or: 

Tengo la honra de comunicar a Uel. que la Dirección i el Cuer
po de Profesores de este Liceo, comprendiendo la gran importan
cia que tiene la estensión de la obra educativa elel colcjio fu era 
de las aul as, i hac iéndose eco de los deseos mallifestados, ell di
\·ersas ocasione" por la Universiclacl de Chil e, han organizado, 
para el present e año, E'l siguiente programa de confel cm ias de 
e~tensión secunllaria: 

«La Canción ?\ariOllal», por el profesor ele Castellano, clon Agu s
tín Cannobbio . 

«El Civismo», por el profesor d e Histori a i ] eografía, don Ale
jan dro Ríos Valdivia. 

(,Lo mal que hablamos>\, por el profesor ele Castellano, clon 
César Bunster. 

(, F air Pl ay», por el profesor de Historia i ] eografí8, don Gui
llermo Laharca. 

(iBUE'nos Aires i 11'10nteviel eo» , por lél profesora de Inglés, señora 
Bert a T opp de ]ohn5011 . 

(,El individuo i el Est ado» , por el profesor ele Cast ellano, don 
.\níbal R oje!. 

«Impresiol1es de viaj e», pOI la profesora ele Jilllnasia, señorita 
Victoria Ca "iedes. 

(, :;'Iiujer es célebres», por la profesora de Historia i Jcografía i 
Sub Direc. t ora, se ñorita lVIrlJ:t a Suc1y. 

(,Coment arios de la obra Littl e \Vo mem, por la profesora de 
Inglés, señorita Hort en!-'ia Pérez. 

«Apuntes de la vida estudiantil en los Estados Ul1idos», por el 
profesor de lngl (;s , don RaM l{amíre7. 

«La batalla de Ran cagu<l», por el Profesor de Historia i J eo
grafía don Romeo Salinas . 

«(Los comensales i los par:lsitos en el reino animal», por el ill

fr ascrito. 
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En la creencia de haber interpretado , ele esta manera, los alt os 
propósitos del H. Consejo de Instrucción Pública , tengo la honra 
de suscrihirme de Uel. como su mni atto. i S. S. . 

IFir lll ado). - C.-\RLOS SILV.\ FICf;ERO.\ . 

Señor Rector: 
Tengo el honor de deci r a Uei. que al presente las salas de clase 

de es te Liceo no pueden contener cI·.modamente el Jll'llllero ' de 
alu mn as asist en t es, n i se cuent a con el suficiente mobiliario 
escolar : por lo que esta Dirección estima cOlweniente soli j t ar 
de Ud. ., se sirva si lo tiene a bien , autorizar, mientras se subsanan 
las deficien ~ ia s ele local i mobiliario, I·a asistencia alterna en algu
nos cursos de prep arat cria inferior , ele los cuales unos func iona
rían de 9 a 12 A. M. i otros ele r r / 2 a 4 r / 2 P.~I.. lo que haría 
un total de T8 horas semanales para cada curso. 

Dios gue. a L d. 

(Firmadoi .- C.\Rm·:L.-\ S ILV.\ Do:'\oso . 

Honorabl e CUll seio ele Tnst ruccú'll1 -P ública: 

A.níbal Hidalgo S. profesor de Histo ria i J eografía, reciente 
mente titu lado , con 9 horas seman ales ele cl ases en el Liceo de 
Hombres de San Bern ardo , r. J , 5.0 i 6.0 años , al Honorable Con 
sejo con t odo respet o , dice: C[u C' el \ 'isit ador Estraordin ario elel 
Liceo nom brado , se i10r [.\l is ,\ . Puga , hi7,O constar en su informe 
que el infrasi;ri to no ba bía separa(lo , en los ai'los 5.0 i 6.0, la ense 
ñanza de la ll i"iLu ria de la de J eografía , ,~ O l1l0 lo indica el p rogra
ma. Con tal 1l10tivo, el "iei10r Rector ele la Universielael ll amó al 
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suscri to, le (lió a (ono',' <:'I" el infor nw en la par te q ue a él se referí a 
i le re.:-umenc\ó que corrijie<;c el err<'r en oue había in curri do. 

'.-\ fines rlel año pasa(lo, la l'n i\'ersi cl acl comisionó al se i10r Car
los Sih'a Campo, para que presenc iase los cxúlllenes (le H' storia 
i j eografía en el Liceo lle H ombres (le San BernanlrJ. E l se l10r 
Silva C::tl1lpO ha ~inteti/'aelo su impresión sob re los ex :íl11enes 
al utliclos en el certi ficaüo LId junto a est a so licit ucl . 

El solicitante ruega al Honorable Cons jo que , así C(lIllO queclú 
constan( ia en las actas ele la Honorable Corpor ac ión ele la oh
ser\'a::ión del Sel101' Puga , quede igualmente cons t anc.iv del cer
tificado del señor Sil\ él Campo, por cl cnal C()lllprueha ('1 solici 
tante que tome') l1lui en cuenta la obsen ación del 5el10r Visita
dor E,traorclinario i la rC(,0 111cllclaciún elel sei10r Eec tor ele la 

. Universidad , 
Es justicia , Honoratle Consejo, 

(Firmado) , - A. H ID ALGO , 

San Bernardo, 9 de Ma yo de 192 5. 

Certifico que el profesur de Historia i jeo~rafía don Aníb::tl 
Hidal~o , ha desarrollaelo en forma brillante la mat eri a corres
pondiente a los dos últimos ai'los de humanidades-, demostran do 
un conocimiento l1rofundo ele la materia i mu i bueí. méto-Ío para 
exammar. 

El profesor , tomando en cuenta las obscr\'aciones d el Visita
dor anterior , trató separadamente las nJaterias dc Hi storia 
j eografía, dando amplio desarrollo al estu(l io de ésta últ ima. 

(FirllJélclo),-C.\RLOS SU,V,\ C.\~IP(¡. 

Santiago, M {m:o 21 de 1925 , 
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üceos de NiFías que solicitan Cursos A usdiares tara 1925. 

LI CEOS 

Iquique 
:\ntofagasta 
Antofagasta 
.-\ntofagasta 
Coquimbo 
Coquimbo 
La Serena 
La Serena 
Ovalle 
San Felipe 
San F elipe 
Valparaíso ~D 1 

Valparaísn Xo 2 

Valparaíso N.o 2 
Santiago i'J. o r 
Santiago N.o 3 
Santiago N.o 3 
Santiago N.o 4 
San Bernardo 
Rancagua 
Rengo 
San l' eJ"J1 ando 
Cnricó 
Curicó 
Talca 
San Carlos 
Chillán 
Chillán 
C,)l1CepCiÓll 
Conceviún 
Con cepcióJ1 
Talcahu<lJlo 
Coronel 

PIDEN 

2.a Preparatoria. 
1.er año .de Humanidades 

3·er » 

4·° » 

3.a Preparatoria. 
3.er año de Humanidades. 
1.er » » 

3 D » » 

1. a Preparatoria 
2.0 ai10 de Hll111aniclades. 
1.er » » » 

l.er 
1.er » » 

":J ° J. » » 

2. ° » » 

3 1. as Preparatorias. 
2 1.os aii.os de Hum anidades. 

3·° al10 de Humanidades. 
6.0 » » » 

1.er » 
l.er » » 

6.° » » 
2.° » » 

6.° » » 

4·° » l) » 
- ° J. » » » 

1.er » » » 

3·° » » » 

2.° » 

5° » » 

6.° » » 

2. n » » » 

2.<L Preparatoria Homhres. 
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LI CEO S 

Coronel 
Coronel 
Lebu 
Los Anj eles 
Los Anjel es 
Los Anjeles 
Angol 
Mulchén 
l\lulchén 
i\lulchéll 
Lautaro 
Lantaro 
Laut aro 
Temuco 
Temuco 
Temuco 
Temuco 
Ancud 
Punta Arenas 
Valdivia 
Puerto 'Montt 
P arral 
Parral 

PIDEN. 

1.e'\' año d e Hu manidadC's HOIl1 bres. 
2.° 

- o J. 
, o 

,) . 

4· ° 

» » » 

» » 

In tern adO-COlIl ercio. 
r n año de Humanidades. 

» » 

4.0 » 

Hiji ene J Ec onomía Doméstica. 
1.0 ai10 de Hu l11anidadl' s. 

Kindergarten. 
L er ailo d e Humanidades . 

» 

» 

·f ·O » » 

Int ernado. 

» 

» 

6 .0 añ o de Humanidades. 
2.0 » 

In » 

» 

r D » » 

1.a Prep <'.. r atoria. 

» 

» 

» 

Liceos de Hombres que solicitan Cursos Ausil-iares. - rg2S. 

La Serena 
La Seren a 
Tllapel 
Los Andes 
Aplicación 
Apl icación 
Amunátegui 
San Bernardo 
Talca 
CrJl1stitución 

Inglés 4." ai10 de: Humanidades. 
Fran:~ és 4. (¡ » » 
r. er año de Humanidades. 
2. él Preparat mia. 
2.0 año de J-hulIanidades. 
4.0 » » » 

5.0 » 

2. ° » » 

2 .a Preparatorié:. 
4. ° año de Humanidades. 
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LICEOS PIDEN 

Ch illán 2. 0 año de Humanidades. 
Los Anjeles 
Traiguén 
Valdivia 
Puerto Montt 

4.0 

Alemán. 
» 

3 .0 allO d e Humanidades . 
2 .a Preparatoria. 
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BOLETÍN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 18 de Mayo de 1925, 

Fué presidida por el señor l\ector ele la Un iwrsidacl d on Ru
perto A, Bahamonde, /\ ~ i stieron los sefi.ores Consejeros Aguirre 
Luco, Cahieses , DÍI!a.tor de Guzm{m clof'ia Isaura, Espejo, Gan
darillas, Lira Infante , :vraite, J\{o)ltcbru)lo , 1\'ogucra, Ram írez, 
i el señor Secretario J eneral don [( icardo lVIontaner Bell o, 

Previas las formalidades reglamentarias i el juramento re
querido, el señor J{ector de la. L'n ivcrs id acl ron fir i¡', los siguien t es 

títu los i grados: 

/1 Y,¡IIi1ectli: 

Dr)}l I<afal"l Pen i Disset. 
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Dentistas: 

Doíla Clara lVIarcich Supro; i 
Don Alfredo Chirgwin Carcasson. 

Farmacéuticos: 

Don Carlos Blanchard 1\lo11er, 
» Francisco 1. de la Fuente Cerda; i 
» Gll i 11 erl1l o G arcÍa Vergara. 

Profesor de Música Vocal: 

DOll Enrique Parragucz Cabezas. 

Licellciadc>s eJl Leves i Ciencias Políticas: 

Don Carlos Galaz Fuenzalida; i 
» Nolasco Mardones Oyarzún. 

Licenciados en M edicinil i F aJ'111acia: 

Don Federico Eggers Pflanz; 
Doíla Ida Thierry Sorensen. 

Bachiller en 111 edicill({ i Fi7I'IJii7cia: 

Don Joaquín Peragallo Riyera. 

BachiUer en LeYl!s i Ciencias Políticas: 

Don Aurelio \'alellZl1ela Malte. 

El mismo seilor Redor Llc la Uni\'lTSidad ,lió cuenta que en el 
Liceo ele Valparaíso se ltalJÍan entregado los siguientes diplomas 
<le 
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Badl11fercs en Humanidades: 

Don Hn: nberto .\paric io POll:" , 
Bellj anlÍn Barr() ~ Gonzcíl ez , 

D oña ..-\na Ceruti G;:lrCleazábal, 
Don Ecluado D alZnino Ma,> D onald, 
D oña EIl, a n el1 s Rugger(), 

D on F ernanüo Dnrán Vill a rr eal, 
Doña \ 'iolet a }-'arren S~ ll,gllin e tti, 

Don H orac io Guz má n Vara", 
l) l\1 an n el Jorqu er a Carvajal . 
l) Raul Le Roy Le R,o)' , 

Doi1 a Kellie l\litrano Val enw ela 
OIga l\'Io ri Ganna, 

D on Ma.lluel OSSrt Risop atrún, 
Hugo OssémJon Bories , 

,l F ernando R eyes Castro, 
Do i'la ,\n a Rui z Le win; i 
Don Hu mberto Santini Santi , 

L eíela i aprobada el acta de la ses ión ele 11 d e !vl a yo se clió 
cu en t a : 

1. o D e t r es o neios d el J\lini st erilJ (le fllstrllCCi(Jl l Pública que 
se insertan a l fi n al ele h presC'llt e a< la. 

2 ° D e 17 Dec retos elel l\ lilli ste rio (le Inst rucc ión Pública qu e 
se in sert an en el an exo elel aeí n el e la presente ses iún, 

Con motivo d e lo cl i s pll c~to en lo. Decret os N, n 200 7, 220 5 , 

i 254 1 se t omaron 11)s s igui cJl te" ac ucrdos: 
a l Proveer en p ropi edad (·1 pues t () el e [{ed lJ!' del Liceo d e Tal

tal i l a as ign atura de Inglés , r OJl II horas sc man ales d e cl ases, en 
el Liceo d e N iJl as d é ( olliJl ll lli; 

b) E nviar not as de agradec imientos por los s 'rvicios <'1I1 e b8n 
prest ado a la instr UCf:i(Jn p úrlic a a dOll J(' aIJuí,] LU\:o, profesor 
de la E scuela d e MeJ'ic in a , i a ilo ll ni canl" Fri t is , pro feso r i 
R ector el el Liceo d e T altal, (I LI e ac aban (le ol:l en cr SLI jubil ación ; i 

el Proveer en ]Jmpieebcl, a propuest a en t cm a del Cu erpo ele 
Profesores de la FaciJ!í ad elé íVl c(licinét, las C{ll C(lras de Pal()l()jí ~ l 
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?Il ental i )!en 'ios il. que qued an va : antes por la iubilación del 
profesor señor Lu ~o, 

3,0 De una nota ele la F ac ultad de Medicina i Farmacia PJl 

que comunica haber designado ('u n:o Miembro Honorario al DI', 
clon Gregorio Al1111náteg-lli i al Dr. don Comelio Gnzmáll. 

Se acordó est e.iderles el diploma respecti vo. 
-1.0 De un ofic io de la Facult ad ele H umanidades en el cual co

mun ica qu e se ha designado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artíc ulo q elel I~ eglamento del Insti tuto Pedagójico , al Insti 
tu io ~ac ional i a los Liceos l , 2, i 5, ele i\iñ as, como los estable
cimien tos ele Inst rucción Secundaria , en que los alumnos del 
Pedagúji co pueden hacer su práctica en el sentido de poder 
presenciar clases de sus respec ti vas asignaturas . 

La señora Consejera Dinator de Guzmán , ruega que se escep
túe ele dic ha asist en cia al Liceo que ella dirije , en vista de que 
las salas ele clases del establ ecim iento son sumamen t e estrec has 
i de que la m atr íCllla de t al modo cre:ida que \'erdaderamente 
no sería posible agregar una ~ ola person a más. Teme, también, 
la seJ''l or a Consej era que la presencia de element os estraños al 
colejio pudiera ser causa ele in elis :iplina. La J1lue\'e a pensar así 
la esperiencia aclquj¡:ida durant e los a ños en que sin-ió el puesto 
ele Sub-Direct ora de la Sección ele :t\ iñas del Lic eo de :\plicación, 
en los cuales pu do \'er las dificult ades qu e producía la atluE'ncia 
ele al u mnas elel Inst i t u t ~ Pedagójico para el huen funcionamien 
to ele las cl ases i para la d isciplina jelleral elel Colejio . 

Por su part e el señor H.edor (lel Inst ituto ;\'ac ionaJ de acuerdo 
C011 la se l1 0ra Con se j era Dinator de Guzmán , considera peligrosa 
para la rlis:- iplina de los eolejios la asistencia sistemática ele per
sonas estré1l1as a ellos . l~eeuerda el señor Consejero Espejo que 
cuando se discutía el ac tlJ al 1(E'glamento del Inst ituto Pedagóji 
co, hubo acu erdo en la Corporación para que la asistenci a de 
alumnos del est ablecimiento a otros liceos que no fueran el de 
Aplicac ión , no se realizara sin la anuencia elel respecti\'o Rec
tor. E l señor Consej ero Espejo no se opone ele modo ahsoluto 
a esta medida: pero por lo que se refiere al Instituto l\"acional, 
(',1 !lO la aceptaría sino a favor de aq \l cll os est. udiantes de Peda
gojía quc fueran al lllislll() ti empo empleados riel est ablec imiento 
de Sll (lirc('('Í(m. 
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El señor Decano de Humanidades espresa que 1 <l I;acult ad ha 
entendido que los alumnos del Instituto Pedagójico que \'an a 
hacer su práctica en algún Liceo deberán someterse a las instr\lc 
ciones que les impartan los respect i\ 'os n ectores . Sin embargo , 
si el Consejo lo estimara lOll\eniente , l' l podría present ar \In re
glamento sobre la materia . 

El sei10r Consejero (;andarillas cree que la práctica lj\le deben 
hacer lo - estudiantes del In stituto Pedag(')jico , es in clispensaf¡le 
para su debida preparación: i estima , al mismo tiempo, q\lC hai 
ronyenienc ia en reglamentar , no súlo para que se realice en la 
mejor forma posible sino tambió1 para que no se otorgue el 1 Í

tulo de profe or sino a quien re11lla las condiciones el ' sel cumpli
dor de sus deberes , respetuo~o de 1 as au toriclades i ficl ~I la \lis
ciplina, cosas estas que a SLl ju icio , dehería ll se r conocidas para 
los consiguientes efectos I1wrale" . 

El señor Decano de HUlllanicLlcles ad\'ier t C' , que hace y a al 
gún tiempo, de acuerdo COl' lo' profesores de peclagoiía, se dic
taron a lgunas disposiciones para la práct ic a docente ele los alum
nos , las que se han \ en ido cumpliendo en tal fo rma que e11 ambas 
secciones del Liceo ele Aplicación no ha llabido di ficult ad alguna 
para la disciplina elel establecimiento . De aquí, pues , qu e la 
Facultad hubiera creído que con las mismas normas hu bier a 
podido estenclerse tal sistema ele práctica. docente a los est able
cimientos que menciona la nota de la F ac ult a(!. "Ko obst ant e, 
oídas la~ ob en-aciones que se Ilan lorlllulaclo , cree el señor 
Decano que sería fá -il, ~obrc e ta base presenta.r un reglanlen to 
para los casos de práctica en otros Liceos. 

El señor Rector (le la l'nivelsidacl est ima , tamhi(-n, que es 
conven iente d ictar un reglamento ~()brc el part icu lar, en el Hal 
se consigne algun a disposición rel at i va a 1 a vi jil anc ia i compro 
ba -ión (le la asistencia correcta elel al1lmno elel Instit u to Peclagó
jico, que cleberán ejercer los Rectores i Di rec toras de los establ e 

cimientos a que &stos concurran. 
Quedó pendiente la resolu ciún ele este rtsunto . 
5.0 De Ull oficio de la Fac.ultad ele Hu man idades en el ClIal 

se comunica que el Miernbro Docente dOIl J )arío Sal a:; ha visitado 
últimamente los Liceos de Hombres i de ),liñas ele 1,1 ciudad ele 
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Cauquenes , i ele las observaciones que acerca ele Sl1 est ado for
mulé'. 

T;: I seúor Rector ele la Unin rsiclacl da cuenta ele qu e en estos 
mOJ11 eJltos se haJla también en visita en dichos establ ecimient os 
el Visitador don Leonirl as Banderas i qu e inspec ciona varios 
Liceos del Sur, entre ell(\" el de Angol, el 'Visit ador don Manuel 
GU l. ll1 án i\ laturan a. 

:\ inclinción el el se lior Decano ele Teolo j ía se acordó proveer 
en propiedad la asignatura ele Rpliii óE en el Liceo el e ):iñas de 
Cauqllen es. 

(. .0 De un o ficio ele la Facult Re! el e Leves i Cienc ias P olíti :as 
con el cual present a a la aprnbac ión del Consejo Ull Prr.J yec to 
ele R eg-lamento sobre Ayudantías, Proyect o qu e en la forma cle
finitl'- a en qu e fu é aceptado se in serta en' el anexo de la presente 
ac ta . 

Con J1l oh\'o ele los puestos ele ayud an tes para la E scnela rle 
Leyes creados recien t ement e i a los cu ales se re fi ere el p ro) eelO 
en es tudi o i dr la declaraci( n hec ha por el ~iinist erio el e Instruc
ción Pública , en el oficio N.o ~ 27 de que no cuen ta (01\ fondos 
especiales p ara la crea : ión de Cursos Paralelos ele F ísica i de 
Botánica en el primer año ele Medicina . rnaJlirestó su est rañeza 
el señor Derano Aguirre Luco por el hecho de que hnb iera fon
dos p ara atender a ciertas necesidades d e la enseñaJl7:a i no los 
hubiera para otras que son tallÍo o más urj ent es t olla \ ía co mo 
son los Cu rsos .'.llsi!ia res él que lli7.0 l11cnLión. Quiere re,orda¡ 
el s610r Decano qu e cuando él espn50 en el seno d e la Corporar i6n 
i en presencia del sei'lor Ministro de Instru,óó!1 P ública de que 
er a lnatcrial i moral men t e i mposihl e continuar i I1l partie¡1(lo un a 
enseñanza que result a ilu soria, a -too alumnos en salas en que 
caben ap en as 200 , el sd lor Ministro :'lIaza prometió dar los me
dios p ara remediar esta sit uaci ón que no poclía post ergarse ni 
un día más, Contan do, pues, con la d ich a promesa, el seiior De
cano p rocedió a divid ir Jos cursos i a ll amar a los profesores r¡ue 
los est án clese lllpeñando . 

El s ÚlOr Rec t or ele l a Uni\'ersidad cree que la sitlJaci,"Jl ti ene 
remedio , ol)tenien c1o del se ii.or Min istro de Tn:;trllcciélll Públi': a 
que <1nto ricc el flllllion all', il'Jl to de la s r efericlas cl ases i de je en 
C\l cn t élS pcncJ.i c!l t es el p ago de los gastos ell que sea necesario 
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incurnr. Por su parte . el señor H.ector, promete al señor Decano 
ponerse al habla con el señor Ministro ele Instrucción Pública a 
fin de encontrar los medios para solüe ionar el probl ema. Hace 
observar adcmás que el oficio r. que se ha dado lectura viene 
firmado por el sei'lor :Ministro subrogan t e don Val entín lVIaga
Hanes, el cual seguramente no tu\'o conocimi ento de la p rome
sa hecha por el señor Ministro l\'laza; i añade que los puest os de 
q)'udantes para las clases del primer año de Leyes, que exije el 
nue\'o Plm de Estudios, fueron creados con anterioridad a la 
petición que formuló el señor Decano de Medicina, pues, ellos 
aparecen en un 1tel11 especial ele la Lei de Presupuestos que fué 
promulgada en Febrero. Como el ProY'eeto a CJue se h a elado lec
tura es bastante breve i al mismo tiempo ele un a gran sin;plic i
dad i en él se ha tomado mui en cuenta las ideas del Consejo 
sobre el particular, cree el señor Rector de la Universidac1 que 
con\'endría despacharlo sobre tabla a fin de nonibrar a la b reve
dad posible lo ayudantes. 

El señor Decano de Teolojía propone que se envíe un lluevo 
dicio al señor Ministro ele TnstruciGn Pública para hacerle sa 
ber que, en uso de la autorización verbal , quc él mis1110 d ió, 
están funcionando los cursos paralelos ele Botánica i ele Física 
del primer año de Medicina, i se le pidan los recursos neceséllios 
para mantenerlos. 

El senor Consejero Matte reCL~erda que descle hace tiempo se 
han tratado en el Con sejo de Instrucción púhli.~a las mú lt iples 
necesidades d e la enseiianza nacional, que éstas han sido siempre 
representadas al Suprenlo Gobierno con la propuesta o pet ición 
de s~s remedios i que siempre, tamhién , se ha t ropeza<.lo con la 
misma fal1 a de fondos. I~ecuercla por el moment o que la ne 'csiclall 
de tener un Cuerpo de Visitadores de Liceos i de dotar a lo;; e.
tableómientos seculldarios de material de enseñanza, así para 
realizar los llamados m(todos ac t ivos, con la cooperación de pro
fesores i alunmos, como para dar en forma eficient e la eJlseñanza 
de los trahajos manuales , CJue se ha hecho presen t e al Su premo 
Gobierno en repet idas ocasiones, sin que se haya logrado re
mediar ninguna de estas necesidades . Como éstos, podrían 
multiplicarse los ejemplos; i es cosa de hastante impor t ancia el 
comprobar que, mientras en otr as r amas de la ad ministración 

:). -ANALES . -ACTAS . 
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P ública se invierten injentes sUJlIas en necesidades de mellor 
.urjen.:ia, para las de la enseilanza, que tienen un int erés 
vital, siempre escaSean los fondos. El Consejo no descuida jamás 
sus obligaciones; los profesores, dan muestra de un verdadero 
espíritu de sacr'ificio; pero la enseilanza no puede mejorar; a 
pesar de estos factores, por que no se conceden los medios eco
nómicos. Vale la pena, a juicio del señor Consejero Matte, dej ar 
testimonio de estos hechos a fin ele que queden bien deslindadas 
1 as responsabilidades. 

El señor Rector del Instituto 'Nacional, estima que podría pe
dirse en una forma jeneral que el Supremo Gobierno atienda a 
estas necesidades de la ensefianza. Constantemente se está ha
blando de los métodos activos; pero no se da material para apli
carlos. Día a día se exije la enseñanza vocacional i ~on contados 
los Liceos que tienen talleres de trabajos manuales . Se conceden 
valiosas subvenciones a Instituciones Deportivas o Atléticas, 
que poco o nada sirven como factores educativos, i no obstante 
los Liceos carecen de ]imnasios. Así. pues, estima indispensable 
el sellor COllsejero Espejo que se haga presente esta situación 
al Supremo Gobierno. 

El señor Decano de Medicina quiere recordar por su parte que 
la Escuela de Farmacia, desde el incendio del Local, funciona 
en las peores condiciones posibl es; que muchas de sus cl ases se 
profesan en salas prestadas de otros establ ecimient os, él Institu
to Pedagójico, el Instituto de Hijiene, i la Escuela de Medicin a: 
i que a pesar de que ya bai reiteradas pet iciones, pl anos i presu
puestos elaborados, todo hasta ahora quedó en el papel. Así , 
pues, cree, como los otros señores Consejeros que se han ocu
pado ele estos asuntos, que es lIecesario deslind ar las responsa
bilidades, porque se trata ele problemas de verdadera gravedad 
p;J,ra la ellseñanza pública. 

El set'ior Consejero Ramírez habría salvado su voto sobre la 
creación de las ayudantías en la Escuela de Leyes, por el h echo 
d e no haberse concedido fonuos para los Cursos P aralelos de la 
E scuela de lVJe<licína, a no imponersc , por las esplícacioll es del 
se iior Rector de la Ulliv('rsidad, que aquellos puestos estaban 
n msignados t.:Oll anterioriclad en la Leí ele Presupuestos. 

El señor }(cdor de la Universidad, concurre con el señor De-
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cano de .Medicin a i con los otros seI10res Consejeros qu e se hall 
ocupado d el punto, en la necesidad el e hacer presente éll seI10r 
Ministro de Instn'cci6n Pública las d eficiencias ele la enseñanza, 
i desde luego i mui especial men te las que se refieren a los Cursos 
Paralelos de la Escuela de :Mec1 icina. Al mismo tiempo, pide el 
seI10r Rector de la lír i"ersidacl ql1e se despache el Proyecto de 
Reglamento sobre las Ayu dantías de la Escuela de Leyes que 
tiene carácter de mjent e. 

El seI10r Consejero Ramírez observa que en el artículo tercero 
del Proyecto se dice , que los ayudant es serán nombrados a pro
puesta del profesor respectivo, previo concurso abierto por el 
mismo profesor. El señor Consejero estima que estos puestos 
deben considerarse no sólo desde el p unto ele Yista elel mejor 
aprovechamiento lle la enseñanza, sino tJ.mbi(~1l CDmo un estí
mulo para los buenos estudiant es. Por consiguiente, propone 
que en la provisión de estos cargos, se tom en en cuenta las vota
ciones obtenidas por los candidatos en todos los estudios ele LG
ves. 

Con la modificación propuest a por el seJ"lOr Consejero Ralllíre7. 
quedó aprobado por unanimidad el referido Proyecto. 

7.° De una cOl1n;nicación del señor Minist ro de Francia en 
que da a conocer algunos datos biográficos del profesor de la 
Sorboaa i\t Luis Lapicque, i el su mario de los cursos que dará 
en la Universidad de Chile . 

Se insertim en el ane:-.o de l a p~-esente acta. 
~ . o De una nota del R ector del Liceo de La Serena en que so

licita que se mantengan los cursos de Alenlill, elel IV, i elel VI 
años de Humanidades a pesar ele no contar sino con 5 i 2 a111111-
nos respectivamente . 

A fin ele no perjudicar a los est udiantes que han up t ado por 
el estudio de dicho idiüma, se resolviu mantenerlos por ahora . 

'l. () De una ¡lOÜl del Hedor del Lice0 d e Hombres !Vl annel 
Barros Borgofio, clon Luis Aurelio Pinoc]¡ et, en qu e cOl11unir. a 
4ue ha obtenido su jubilación i hec ho entrega del establ et'illl iell to 
al pro-fesor más antiguo . 

Se acorrl6 agradecerle Sl1 S buell os servÍc ' ios. 
10. De una ]lota del l{edor del Liceo ele H n lllhres de H;¡lI( '; I,~lI ; 1 



286 BOLETíN DE IN STR UCCIÓN PÚBLICA 

en ljlle avis:!. la vacancia ele la asignatura de Relijión, Con I5 horas 
semanales de clases. 

Se acordó proveerla en propiedad. 
,l. De un ofic io del Rector del Liceo ele T .inares en qne COI11U

ni(':t los diversos festejos con CJue se conmemorará el cincuente
nario de la fun dación del establec. imiento e invita. alas autorida
des u ll iversitari:ts a hacer e r epresentar en ellos . 

El señor Rector de la Universidad manifiesta que motivos de 
saluel le im piden asisti r , como habría deseado, a las referidas 
festi,'idades cOl1meIllorati\'as, i propone que vayan como re
presentantes de la Corporación, el señor Secretario Jelleral de 
la Cniversidad don Ricardo :'vlontaner BeHo i el J efe de la Sec
ción Admin istrativa don Pedro :\1andiola, 

Se aceptó por un anill1idad est3 proposici<'.n. 
12. De una nota del Rector elel Lir:eo de Tellluco en que da 

cuenta ele la vacanC'ia ele la asigllatura de Relijión con 20 horas 
semanales ele clases i en que insinúa la. conveniencia (le pro
veerlas con profesor interino , 

Se acordú rlej arIas servidas en la torma indicada. 
13. De una nota de la Directora rIel Liceo de Niüas de Antofa

gasta en que cOl11unica que ha quedado varante la asignatura 
ele Dibujo con 16 llOras semanales de clases. 

Se acordó proveerl a en propiedad. 
11. De una nota de la Directora del Liceo de Nii'l.as N.o 3 en 

que da cuenta ele la renUllLia de la profesora de Francés con 12 

horas semanales de clases, doña J enO\'e\'a ~Iazzi.l1i , i de la pro
puesta que hace en calidad de int erin a a favor ele doña Clarisa 
Polanco de Hoffman, profesor:!. del ramo en el mismo estable< 
cimiento. 

Se acordó (lejar ser vida int erinamente la mencionada asig
natu ra. 

1) , De una notade la Directora del Liceo de Nir'ías N,o :'l en 
que da cuenta (le la 1 abo r que desarrolla la Sociedad Rosario 
Orrego, formada por alumnas i e,,-aI11l11l~as del establecimiento, 
i en que pide autoriza~ión para llevar él cabo una fiesta en be
neficio de la inslitu¡iún. 

Se resoh' i,') f,l\'orahlclllente , 
rG, Del illforllH' favo rable espedirlo por el Visitador de Liceos 
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don Leonidas Banderas acerca de la peticirJI1 ele la Directo ra 
del Liceo de ::\fii'ias N. o J para que se permita la asisteIl cia al
terna en los cllrsos elementales ele las preparatorias. 

Se acordó acceder a ella, e insistir ante dicha Directora en la 
obli~ación que tiene lle limitar la matrícula a la capacidad efec
tiva df'l establecimiento en cuanto a local, mobiliario i material 
de enseii.anza. 

17. De una nota de la Directora accidental del L iceo de Niñas 
de Talcahuano en que propone profesora de Inglés con 12 horas 
semanales <le clases. 

Se acorcló dejar por ahora sen ida interinamente, dicha asig
natura. 

18 . De una nota de la Directora del Liceo de ::-Jii'ias de Coronel 
en que solicita la creación de dos cursos ausiliares: Dno para el 
priil1er año de humanidades, i el otro para la preparat oria su
penor. 

Se acordó pedir al sei'íor :MinisTro de Inst rucción lJ1íblica la 
creación de un nuevo primer año de hu manidades. 

19. De una nota de la Directora del Liceo de Nii'ías de Trai
guén en que pide la reposición (le un prinwr ai'io ausiliar de hu
manidades que fué suprimido. 
~o se diú lugar. 
20 . De una nota de la Directora elel Liceo de NiJ'ías ele Lebu 

en que pide autorización para d ividir el pr imer Ú10 ele humani
dades. 

Se resoh-ió negativamente. 
21. De una nota de la Directora del Liceo ele NÍJ'ías de lVlul

chén en que pide que se le permita hacer func ionar el IV aii.o de 
hu man idac!es. 

Fué denegada . 
22 . De una nota ele la Director;). tIel Liceo de Nil'í as d e Mul

chén en que pide la creació.l del curso ele ECQP0 11lía Doméstica. 
)Jo se acept6 . 
23 . De una carta del ex-Superintendente ele Aeluallas, ([un Ar

senio Olguín en que llama la atención hacia las excesivas t areas 
domésticas que se exijen a las aJu'l11nus ele los Liceos ele Niiléls . 

La señora Consejera Dinator de Guzmán considera (lue efec 
tivamente hai recargo escolar determinado eH p ri mer Jugar por 



288 BOLETÍN DE I NSTR UCCIÓ:'-; PÚ BLle A 

los program as sumamente abundant es en d etalles, por la exi
jenc ia de las Comi siones Examinadoras que no aceptan que se 
deje de tratar nIngún p unto de ell os, i en último t érmino , por
que no siempre se cuida de que se ac u'mulen varias t areas 
en el mismo día, Cree la seüora Consejera Dinator de Guzmán 
qu e en el establec imiento de su dirección se ha logrado e\'itar 
este inconvenient e h aciendo que las profesoras anoten en el libro 
diario de clases l as tareas que dan. De est e modo se ha conse
guido qu e ést as no se acumulen. En todo c aso estim a que se 
trat a de un problema que el Consejo debe resolver con urjencia, 

El seüor 'Collsej ero Ganclarill as considera que el recargo en las 
tareas domésticas escolares se debe p rincipalmente al exceso de 
asu et os qu e, rest6.ndole un a huena part e a nuestro brevísimo 
a110 de estudi os. no permi ten el desarrollo r egular de los pro
gramas. qu e, C0 l11 0 se ha dicho t ant as \' eces en el seno ele la Cor
poración conti en en demasiadas mat erias. :\ sí, pues , hai a juicio 
del señor Consejero un a doble t area que empren der, d isminuir 
los asuetos i a li':ian ar los p rogral11a~ . 

El seúor Consejero EamÍrez recuerda qu e est e problema se 
vien e di scuti endo desde hace l11U ~ !tos aúos , i así eH 1 Q02 hubo 
l:n debat e memorable en que intervinieron Consejeros de Ins
t rucción , profesores i p adres ele familia. al término del cua) se 
ll egó a la conclusión de qu e los niii.os sufren el peso de 11n traba
jo r.:'\cesivo dentro i fu era elel Li -: eo . Como se ve, este gra\"e mal 
no !la podido r emediarse. Part e de la causa se halla en los pro
gramas i otra no menor, en el concepto que tien e cada profe"or , 
no sólo de la import an(;Ía central ele su r amo, sino también , por 
desconocimiento de lo que h acen 'Sus colegas, de que él solo es 
el qu e e:'\ij e tareas do mésticas .. \. las dos razones dich as, h ai que 
agregar malos m é,todos de enseñanza i principalmente el grave 
defect o de dictar apunt es que los alumnos deben trascribir cui
d adosament e en sus casas . La inform ación de que se ha dado 
cuent a impoJle, él juicio del seilor Consejero R arilÍrez, l a ne(esi
liad ur jente, no de disminuir los asuetos . sino de organizar en 
debida forma la Visitación de Lic eos i de r eyisar los pro~Tamas 

COll niterio que cont emple de una parte las c:--:ijencias de la en
sIi'11all za i de otr a el desarrollo físico i mental ele los educandos. -

El seii.or Decano de r.f eclicina manifiesta qu e en su opinión es 



SESIÓ N DE 18 DE MAYO DE rQ2 5 

indispensable in t egr ar las comisiones que est~¡clian la reforma de 
los programas, con médicos competent es, porqu e no es posible 
descuidar en ningún momen t o ni la medida ele la capacidad de 
trabajo de nuestros niños, ni las leyes el e l a fatiga. Así, pues, sin 
formular indicación, deja insinu ada la idea de la colaboración 
de médicos escolares en la organización de los nuevos progr am él~. 

E l sei10r Rector de la UniH'rsidad acepta con mucho agrado 
la in sinuación del señor Dec ano de l\Iedicina. 

El sei10r Decano de Humanidades manifiest a qu e est as prác
ticas irregulares de las cuales el Consejo de Instru(ción P{¡blica 
toma conocimiento por merlios indirectos, C0 l110 eH el caso 8 C

tual, difícilmente podrán correj irse sino se organ iza en debida 
forma la Yisit ación de Liceos. En cuanto a la col aboración de mé'
dicos especialmente preparados , en la formación ele los progra
m as de humanidades , espresa que la Facultad no ha descuidado 
este punto i que cuenta para ello con el concurso d el Miembro 
Docente de la misma, el Dr.' clon Arístides Aguirre Sayago. 

En ,"ista de la información part icular recibida sobre el recargo 
de las tareas domésticas i de las observaciones hechas por los 
señores Consejeros, se acordé remitir una circular a los Liceos 
de Kiñas en la cual se les mani fiest e el deseo de la Corpora
ción de que las tareas que 11an de hacer en sus casas las alumn as 
no se recarguen en forma de que sean nociv as p ara la salu d de 
las educandas, i su voluntad de que se suprima en absolllto el 
sist~ma de apuntes dictados en cl ases . 

24 . Del informe espedido por la señora Consejera Din ator de 
Guzmán aCE'rca elel programa de tr abajos ql'e se desarrolJ aría i 
del mobiliario escolar, con que cuenta el Lic eo (le Niii as !le Pa 
rral para establecer una sección de Kindergar ten, informe que 
se acordó pedir en la sesión de 4- del present e mes. 

En vista del referido dict amen , se acordó denegar la au tori
zación solicit ada p ara el funcionamiento de dicho curso. 

25 . De la siguiente terna present ada por el señor Rector ele l a 
Universidarl , en cumplimiento (le las disposic iones reglalm!nta
rías en vigor , para proveer en propiedad 1'1 puesto ele DiredOl 
de l a E scuela de Leyes, creado por la Lei de Presupuest os <lel 
presente aíio: 

r.er lugar, don Guillermo Correa; 
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2 .° luga,r, don Raimundo del l~ío Castillo; i 
3.0» » Alfredo San.ta María. 
F ué aceptada por unanimidad . 
26. De la siguiente nómina de candidatos que presenta el señor 

Rector de la, Cniversidacl p ara proveer en, propiedad , en el Li
ceo Banos Borg0I10 , la asignatura de Relijión con ro horas se
manales d,e clases: 

I. er lugar , don Luis Uribe; 
2 .0» » Jerarclo Pérez; 
3.° » » .-\níbal Aguayo; 
{. o» » José' Luis Castro. 
5.° » » J orje Ferra.da. 
27 . ¡Oe una comunica.ción del Ministerio de Relaciones Esterio

res en que manifiesta una insinuación de la Legación de Francia 
paJ'a que Chile se haga representar én las fiestas conmemorati\'as 
del primer Centenario del nacimiento det sabio Charcott . 

Se acordó pedir por cablegrama al .:\iinistro de Chile en Fran
cia l}l,Je se digne aceptar la repre~entación de la "Cni\'ersidad i 
obtener otro tant o del l\tliembro Académico de la Facultad de 
Me.dicLn~ Dr. don Augusto .orrego Luco, ql~e posiblemente deba 
hallarse, en esa fecha, en Par ís. 

A continuación, se formaron las siguientes ternas alfabéticas 
para pro\'eer en propiedad los puestos i asignaturas que se es
presaJl : 

Visitadora de Liceos de Núias : 

Doña Leonila ;\gllila, 
» Juana J agues; i 

Jertrudis i'vlu I1oz . 

Liceo de Ni'fías N.O 2 de Santiago,- Física, con IJ horas: 

Doña l~oq l3arahol)a. 
T('rC'~a FJ ore~. 

1 Jl es Za 1l1ora . 
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Liceo de Nii;,as N .o 3 de SaJltiago.- I nglés, COH 8 horas: 

Doña Teresa del Callto_ 
1) Marta Fnentes; i 
" )Jora Lawrence. 

Liceo de Nil/{/s de Talcallllano.- H1:st01'ia i jeof?,rafía, con 21 

horas : 

Doña Guadalupe Arriagada, 
Juana Perl ",it?: i 

» Lucrecia \ ·ásquez . 

Liceo de Hombres de ellllldll. - Alatemát-icas, con 16 horas: 

Don Gregorio Cid Cid, 
» Pedro Retamal; i 
» F roilán H.ioseco . 

Liceo de Hombres de Chillan.-Historia i jeografía, con I9 horas: 

Don Pedro Contreras, 
l) Hernán Fuenzalida; 

doña Juana Per!\\·itz . 

Liceo de Niñas de CO(fllimbo.-Relijión, con 8 horas: 

Pbro. Jos(- lVr arÍa Codera, 
José: ?Iianobrera; i 

), Fructuoso Pcrerla. 

Ltúo de Hombres de San Fehpc.-·Uelijiún, con IT horas: 

Pbro . Cuillerrno Ec]¡everrÍa, 
,) (Jsvaldo Fernánrlez; i 
,; Abe) Carda Hllidohro . 
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Finalmente, se tomaron los siguientes acuerdos: 
a) Autorizar a don Mateo Domic, médico recibido en las Uni

versidades de Berlín i Zagreb , para que rinda las pruebas regla
mentarias a fin de obtener el mismo título en la Universidad 
de Chile. 

b) Denegar la petición ele elona Evan jelina Donoso Grille, 
Directora i profesora del Liceo de Ninas de Rengo, para que en 
mérito de sus años de servicios, de su título de normalista i de los 
estudios hechos en el Insti tu to Pedagójico , se le conceda el di
ploma de profesora de Estado en la asignatura de Castellano; i 

e) Aceptar la petición ele don A.rtu ro Zanelli para que la Uni
versidad se pronuncie acerca del mérito científico de su testo 
« Gramática Inglesa», comprometiéndose, si el informe es favo
r able, a publicar una nu eva edición en tipo mayor, del que fué 
rechazado en la sesión última. 

En vista de que en la referida solicitud se afirma que dicho 
testo se halla en uso en los Liceos de Valparaíso, Viña del Mar i 
Quillo ta, se acordó r ecordar por nota, a los l~ectores i Directoras 
de los establecimientos que fu ncionan en aquell as ciudades, que 
no pueden exijir a los alumnos ningún testo que no figu re en la 
nómina que cada ailo forma el Consejo de Inst rucción Pública. 

Antes de levantarse la sesión la señora Consejera Dinator de 
Guzmán comunicó que la profesora del Liceo de .Niñas N.o r, 
doña Teresa Jenscke p arti.r ía pró:-..:im ament e a Europa en un viaje 
de estudios i propuso que se la comisionara para que a su vuelta 
presentara un informe acerca de la enseñan za de los idiomas 
estranjeros i de las r eformas que se han in troducido en la edu
cación femenina, t anto en Austria como en Alemania. 

Se levantó la sesi{,n. 

Ricardo M ontane1' Bello, 
Secret ario .T enera l. 

RCPERTO A. BAHAMoNDE. 
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ANEXO 

DOCVIIENTOS LE Í DOS E N Le\. SESIO N DE 18 DE l\fA YO DE rgz 5 

Santiago, II de Mayo de 1925. 

En respu est a a su nota N.o 362 de Abril último, en la qu e so
licita fondos para la creación de cursos ausiliares de física i 
botánica en el p rimer año de la Escuela de :Meclicina, debo ma
nifestar a Ud . que este Minist erio no cuent a con otros destina
bIes al efecto que los del it em 349 del Presupuesto vijente, los 
cuales va ha puesto a disposición del Direcf or del establecimiento. 

Saluda a 1..-,1 . 

(fo'irmado) . -V. lVfAG A LL AÑES. 

Santiago, II de Mayo de 1925. 

Roi se dice al I<.ector del Liceo ele Tomó: «En atención a que 
el item 951 del Presupuesto vij ente, modific ado por decrelo-lei 
~ . o 336 de Marzo último , al establecer un mayor sueldo para los 
profesores de los Liceos según los atlos de sen'iL ios de éstos en 
la «enseñanza del Est ado), no distingue la calidad de los servi
cios prestados en ella, es computable para los e fectos ele dicho 
mayor sueldo el tiempo en r¡ue se hall a (lesell1peñado empleos 
administrativos. 

Lo que digo a Ud. en contest ación a la consulta qu e Ud. hace 
a este Ministerio en no t a N.O z8 de AbriL últill1o. 

Lo que digo a Ud . para su conoc imiento. 
Salnda a Ud. 

(Firm aelo). - E 1'< RI ~2I ' 1, B¡I.[I AMO N DI,. 
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Santiago, 14 de Mayo de 1925. 

Hoi se dice a la Directora del Liceo de San Fernando : «En con 
formidad al decreto-lei N.o 336 de Marzo último, los profesores 
de los I iceos COIl más de veinticinco años de servicios tienen de
recho a gozar de 11n sueldo de trescientos pesos ($ 300) por hora 
semanal de clase en cualquiera asignatura que desempeñen. 
sea ésta cirntífica o técn ica. 

Los profesores no titulados con mas de diez años de servicios, 
tienen derecho a un sueldo de doscientos cincuenta pesos (S 250) 

por hora en cualq niera asignatura, siempre que desempeñen 
(loce o más horas de clase, ya sea en uno o yai"Íos estabJecimieH
tos. 

Lo que digo él Ud . en contestacié,n a su nota N.O 26 del mes en 
curso. 

Lo que digo a l'cl . para Sil C0no .imiento. 
Saluda a ec!. 

(F irmado) .- ENRIQt..: E BAI1A,WNDE. 

SCl'Iiticr .!!o, 23 de A br-il de 1925. 

Hoi se decretó Jo que sigue: N.o 1858.-Tistos estos antece
dentes , j lo dispuesto en el Ítem N.O 958 del Presupuesto yijente, 
DECRETO: 1 .0\ Aprnébase el siguiente Presupuesto para el Liceo 
de H omhres ele Los Ancles, que rejirá dur;J.nte el ,presente año . 

. \ D~-Il NISTR \CI Ó ~ 

Rector. ..................... . ................. . . . ............. $ 
Inspector J eneral. .............. . ........ . ................ . 
Inspect or de primera clase ......................... . .. . 
Insp ector de segunda clase ............................. . 
Escribi ent e i Bihl iotecario, con la obligación de 

atender la Bihlioteca <l()~ horas cada noche .. ... . 

5,600.00 

3,600 . 00 

1,800.00 

I,500 . 0{) 

1 ,680 . 00 
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G.\STOS VARIABLES 

Gastos ]enerales ............ . .... .... ....................... Si 2-4.)0 .00 
_\rriendo de local ... . . ........ . ... .. ..... .. .. .... . . .. . .. . . . 7,200.0() · 

PROFESORADO 

Dos profesores inspectores de preparatorias, lon 
, 3,600 cada uno . . . . . ...... . ... ... ............... $ 

Dos primeros años de klmanidades, a razón de 
6,090, cada uno ..... . ............................ . 

l..-n segundo año de humanidades . . . .................. . 
1:n tercer año de humanidade~ ................ . ....... . 
-en cnarto a110 de humanidades .. . . ................... . 

7,200.00 

12,180.00 
6,300.00 
6,300 . 00 
6,930 . 00 

Impútese el gasto ascendente a la suma ele cuarenta i siete 
mil doscientos cinco pesos cincuenta cent.avos ($ 47,205 .50) al 
ítem 958 citado . 2.°) :Kómbrase al siguiente personal, prop11esto 
por el Jefe respectivo , para que sirva en dicho establecimiento 
los empleos a que se refiere el N.o 1 del presente decreto : A don 
Carlos Espech l\Iedreiros, Inspector ]eneral i profcsor de Dibu
jo i Caligrafía, con diez llOras sem:males de clase; a don Lisardo 
González ~'lolina, Es,~ ribiente i BiHiotecario, i profesor de Canto 
i ]imnasia, con doce horas; a don Troadio Espinoza Arell ano, 
Inspector de segunda clase i profesor de Trabajos Manuales, con 
cinco horas ; a don Jorje Undurraga, Inspector de primera clasc 
i profesor de Ciencias l\aturales con st"i<; horas, (le Historia i 
Jeografía con nueve horas i de Canto con tres horas semanales 
ele rlase; a don Miguel Salas M .. profesor de preparatoria, i de Di
bujo i Caligrafía con ocho horas semanalc!-> de cla<;e; a dOll Pedro 
Lazo, profesor de preparatoria i de Trabajos Mau11 ales con cinco 
horas; a don Hamón GalJaldo i\vt'lldaño, profesor de Castellano, 
con ocho horas, (le Inglés ron do~e, i de Francés con n ueve ho
ras semanales de clase; a don Alejandro Serani Burgos, pro fesor 
de Matemáticas con veinte horas , de Física. con (lo" horas, i ele 
Francés con ocho horas sem<ma]cs; a (Ion Fidcl Iturra Can'iUo, 
profesor de Castell ano con doce !Joras, i de Historia i .1 eografía. 
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con diez horas; a don Buen aventura Góm ez Arriagad a , profesor 
d e Relij ión, con trece llOras semanales de clase. Págneseles el 
sueldo correspondiente desde que hayan comenzado a servir, 
con cal go a los fondos destinados por el N. o I del presente de
creto.-r~efrénclese, tómese razón, rejístrese i comuníquese. 
A LES"\l'iDRI. - José )11 aza. 

Santiago, 28 de A1.J1'il de I92 5. 

Boi se decretó lo que sigue: N.o 2004. - -Vista la solicit ud de 
jubilación que corre en est os antecedent es , lo dispuesto en el 
decreto-leí N.o 337 de Ivrarm último i teni endo presente , Que 
el solicitante ha comprobado haber servido en la instrucción nor
mal, prim aria i secundaria durant e m ás' ele treint a años comple 
tos, DECRETO : Concédese a don Atilio Mendoza Valdebenito la 
jubil aciéll que solicita, con goce de una pensión anu al de quince 
mil set ecientos noventa i cinco pesos ( $ I5,795) , equ ivalente a la 
remuneración íntegra asignada a su empleo de profesor de Cas
tellano del Instituto Nacional.- Dicha p ensión le será pagada 
por mensualidades vencidas por la Tesorería Fiscal de Santia
go, con cargo al ítem 29I9 el el Presupuesto vijente.-H.efréndese, 
tómese razón, r ejístrese i comun íquese.- ALESSAl'iDRI. -José 
111 aza. 

Santiago, 28 de A bril de I925. 

Boi se decretó lo que sigu e: N.o 2007.- ''istos estos antece
dellt es , DE CRETO: Concédese a don Ricardo Fritis Calvo, R pctor 
i p1ofesor del Liceo ele Hombres ele Taltal con más ele treinta 
años ele servicios en la instrucción secundaria, la jubil ación que 
solic ita en conformidatl al decreto-l ei N.o 337 de Marzo último, 
con c;oce d e un a 1-' t' II ~i úl1 anu al de veintitres mil n ovecientos 
veintiocho pesos, UléllCllLl i cinco cent avos ($ 23,928-45), equi-
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valente a la rennmeraóón ínt egra asignada a sus empleos. Di
cha pensión le será pagada por la Tesorería Fiscal de Santiago, 
por mensualidades vencidas, con cargo al item 2919 del Presu
puesto vi jente.- R efréndese, t ómese r azón, rejístrese i comu
níquese.- .-\ LESS.\KDRI. - J osI; 111 a:a. 

Santiago, 6 de Mayo de I 92 5. 

Roi se decretó lo que sigue : :\.0 2205 . - Vistos est os antece
dentes, D ECRETO: Acéptase la renuncia que hace doña Alba 
Silva de Francois, del empleo de profesora de Inglés, con doce 
horas semanales de clase, del Licco de Nii1as de Collipulli. --T6 
mese razón i comuníquese. -ALESSANDRL -José Maza. 

Santiago, 7 de Mayo de I925. 

Roi se decretó lo que sigue: ~. o 2252 .-Vista la nota N. o 408 
del Rector de la Universid8.d, D ECRETO: Nómbrase al profesor 
de Estado don Isaac Edelstein , propllesto en la terna respectiva, 
para que sirva en propiedad veintiséis horas semanales de clases 
de Francés en el Liceo Valentín Letelier de esta ciudad. Págue
sele el sueldo correspondiente desde que comience a servir.
Tómese razón i comuníquese.- ALESSANDRr.- V. M agallanes . 

Santiago, 8 de N/ayo de 1925. 

Roi se de(reU, Jo que sigue : N.o 22 .)1) -- Vistos estos antece
dentes, DECHETO: i'\(¡J)lb, ase a don Jll'U1 BruggcJI, propuesto 
por el J efe respec tivo, para que sirva en calidad de interino el 
cargo de profesor de J eolojía del Instituto Pedagójico, puesto 
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o-eado en la lei de Presupu esto vijente. Páguesele el sueldo co
rrespond iente desde qu e haya comenzado a servir. - Tó"mese 
razón i comuníql1 ese . --AI, E S ~ .,.:-; j ,R I.- V. JJ1 af!,allanes . 

San tiago, 8 de M ayo de I 925. 

Hoí se decretó JI) que ~igue : N.o 2264 -Vista la nota N.o 3I3 
del Rector de la Un iversidad, DECRETO: Fíjase en cincuenta pe
sos (S so) mensuales la pensión que deben pagar los alumnos 
modio pupilos del Liceo de Hombres de Valparaíso . - Tómese ra
zón i comuníquese, publíquese e insértese en el Boletín de las 
Leyes Decretos del Gol) jerno.-ALESS.\ NDRI.- V. JJ1agallanes. 

Santiago, 8 de Mayo de I925. 

Hoi se d ecretó lo que sigue: N.o 2265. - Visto el acuerdo que 
preceue del Consejo de Instrucción Pública, DECRETO: Los exá
men es de Fisiolojía Esperimental , Patolojía Dentaria, Terapéu
t ica, Hijiene, Patolojía jeneral, BacterioJojía, i Anatomía patoló
jica dentaria de la Escuela Dental, se rendirán al término del 
4. ° semest re. 2.0 ) El curso completo de dicha Escuela durará 
cuatro ailos, con los semest res correspondientes.-Tómese r azón, 
comun íquese i publíquese.-ALEsSANDRI.--fosé !l1aza. 

Santia{.>;o , 8 de Mayo de I925. 

Boi se decT~tó lo que sigue: N. ° 2266.- Vista la nota N. ° r64 
del Rector de la Universidad, DECRETO: 1.0) Acéptase la pro
puesta que hace la Sociedad de Dolores pétra dar en arrenclamiento 
al F isco la casa de su propiedad que ac tualmente ocupa el Liceo 
de Niíi.as N .o 2 de Valparaíso, a fin de que continúe funcionando 
en c]J a dicho est ablecimiento . 2. °) E l t érmino del contrato será 
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de tres aIlos , contados desde el 15 de Abri l último, i la renta de 
arrendamit-nto , la suma de cincuenta mil pesos ( , 50,00 0) anua
les, pagadera por mensualidades venc idas , 3) El presen te con 
trato queda subordinado a la condición de consult arse los fon
dos necesarios para su cumplimiento en las leyes de p resupues
tos de los aúos \"E'nideros, -+0) AutorÍzase al Director del Tesoro 
para fIrmar e inscribir en el competente rejistro la escritura 
pública que debe celebrar con el Arzobispado de Santiago, en 
representación de la Sociedad de Dolores de Valparaíso, a fin de 
dar cumplin~iento al presente dec reto ,-Anótese, t ómese razón 
i comuníquese,-.-\.LESS.\NDRr.-José ll{aza. 

Santiago , II de J.1!Jayo de H)2 5. 

Hoi se decretó lo que sigue: 
~o 2388 .- Vista la nota N° 219 del Rector de la Universidad, 

DECRETO: ;\"ómbrase a doña Adela Déluermoz Toro, propuesta 
en la terna respectiva, para que sirva el empleo de Directora del 
Liceo de ;\"iñas ~O 2 de Valparaíso, por el término de tres meses, 
mientras la t itular desempeúa la comisión que se le confirió 
por decreto );'0 190 de Enero último .-· Tómese razón i ( omunÍ· 
quese.-ALEsS.\:-1DRI.- José Maza. 

Santiago, 13 de Mayo de 1925 . 

Hoi e decretó lo que sigue: 
~.o 252 8.- Vistos estos antecedentes, DECRETO: Comisión ase, 

sin derecho a mayor remuneración , al doctor don Arístides Agui
rre Sayago, profesor de la Escuela de Bel las Artes, para que es
tudie en el estranjero la enseñanza de la hijiene en los estable
cimientos educacionales. -· Tómese razón i comuníqnese.- ALES
SANDRT. - J osé lVJ aza . 

6. -ANALES.-ACTAS . 
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Santiago, 13 de Mayo de 1925. 

Hoí se decretó lo que sigue 
N.o 2531. ·- Vista la nota K.o 338 del Rector de la "Universidad i 

el Reglamento i Plan de Estudios del Institu to Pedagójico , 
aprobados por decretos N.os 3226 i 6025 del año 192-1, DECRETO: 
El Consejo de In strucción Pública resolverá acerca de las soli
citudes de admisión de alumnos al Instituto PecIagójico, en los 
casos en que estos no cumplan con tocIos los requisitos ex ijidos 
en el títlllo III de los referidos Reglamentos i Plan de Estudios. -
Témese razón, comuníquese, públiquese e insé'rtese en el Bo
letín d e las Le\iC:s i Decretos del Gobierno. - ALESSA"DRI. - ] osé 

M I!zri. 

Santiago, 13 de Ma yo de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: 
N.o 2532. - Vista la solicitud en q4,edon lVIario '-ergara de la 

F., profesor de jitnnasia del Liceo de Hombres de Cmicó pide se 
le considere incluído en los beneficios del decreto rzSo, de 30 de 
Abril de 1924, que establece quienes son profesores de Estado, 
por haber hecho sus estudios en la Escuela Militar, en circunstan
cias en que no existía el Instituto de Educ ación Física ; i teniendo 
presente que a falta de dicho establecimiento funcionaba en 
aquel tiempo el Instituto Peclagójico que confería tí tulos de pro
fesores de jimnasia, DECRETO: No ha lugar él lo solicitad o.-· 
TÓJli eSe razón i COJ11uJ1ír¡nese.- ALEsSANDRI.--josé 1lIaza. 
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Santiago, I3 de Mayo d,: 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: N.o 2533. - DECRF'lO: Se declara 
que las obligacion es que contrae el Fisco relativas al sC'guro 
de Yida del sei10r Jacques Pancelín, en conformidad al contrato 
ue d icho profesor de la Escuela de Injeniería aprobado por decre
to I-+5 3 de -+ de Abril último. quedan subordinadas a la condi
(' ion de consult arse los fondos necesarios para su cumplimiento 
en las Leyes de Presupuestos. - -Tómese razón i ('OlllllnÍquese,
.-\Ll::SS.\ 1\ DRI. - Jos é Jfl7 : a. 

Sal1tla!!.o, q de Marzo de I92.'1. 

Hoi se decretó lo que sigue: Ko 254I. - Vista la solicitud de 
jub il ación que corre en estos antecedentes, lo dictaminado por 
el F iscal de Hacienda, lo dispuesto en el Decreto lei N,o 337 de 
:'1arzo ú ltimo , i t eniendo presente: Que el solicitante ha compro
bado haber servido en la instrucción secundaria i supE'rior más 
de treinta ai10s completos, DECRETO: Concéelese a don Joaquín 
Luco A " profesor de la Escuela ele Medicina, la jubilación que 
solicita, con goce ele una pensión anual de once mil ciento quin
ce pesos ($ II, II5) , equ ivalente a la remuneración íntegra asig
nada a su empleo ,- Tómese razón i comunÍquese. - ALEsSANDRI. 
- V, M agallanes , 

,<'j({I1Lia!!,o, ::;0 de "J brit de ' I925. 

H oi se decret ó In que sigue: N,o 2268,-, "ista la nota N.O 276 
del I<.ector de la Universidad, DECRETO: Se (leclara que los cursos 
especiales de Francés i Dibu jo, creados en la lei de Presupuestos 
vijente para las prep aratorias del Liceo de Niñas N.O J (le esta 
ciudad, d eben funcional, los primeros en cali(Ja.J ele lihres i con 
la espresa manifestación ele la \'cluntarl de Jos padres que deseen 
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tales estudios para sus h ijas, i los últimos sin que se aumente el 
horario est ablecido para las preparatorias por el decreto 5121, 
de 26 de Noviembre de 1901. - Tómese r azón i comun íquese. 
ALESSANDRI. - V. Magallanis. 

Hoi se decretó lo que sigue: N. o 238 7. - Vistos e:.::os antece · 
dentes i ten iev do presente: Que por decreto N . (l 16c de lj de 
Enero de 1924, se (leelaré' , en resolución a un a solicitud de los 
jefes de elínicas i trabajos , plosectO'res i ayudantes de las Escue
las de Medicina i Farmacia , qne dichos empleos deben ser ::011 
, iderados de caráct er docente ; Que el del echo a per('ibir la gra
tificación correspondiente se les reconoció a contar desde elLO 
de Enero de 1923; i Que por omisión no se contempló espresa
mente el derecho ~lTl álogo del personal similar de los demás es
table..:imientos , DECRETO: 1.0) Se declan. que los jefes i sub -j efes 
ele clínicas, policlínicas, laboratorios i talleres, bs prosectores, 
ayudantes, jefes de trabajos, repetidores i profes(,res instructo
res de los establ ecimientos de inst ru cción superior, s~unelari a, 

comercial i especial, tienen derecho. en su calidad de personal 
docente i a contar desde el ID ele Enero de 1923. a gozar ele la 
gratificac ión del treint a por "iento establecida en el artí(,ulo 2 

<le la lei N° 3774 de J ulio de 1921. 2 .°) Derógase, a contar des
de el ID de Enero de 1923 , el decreto reglamentario N.o 3603 de 
30 el e Julio de 1921 , en lo que sea contrario al presente decreto . 
3.0) E l pago de las diferencias de grat ificación de los a,flOS 1923 

. i J924 queda subordinado a la condición ele consultarse los fon 
dos n ecesarios para el objeto en la Lei de Presupuestos o en otra 
especial que dest ine fondos para el pago de cuentas pendientes; 
i la gratificac ión correspondiente al año en curso deberá pagarse 
con cargo al Ítem ele gastos fij os N.o 950 del Presupuest o v ij ente . 
- Tól1lese r a:¿ón. comuníquese. publíques e insértese en el Bo

l etín de las Leyes i De(;retos elel Gobierno . - A.LESS:\NDRI. -
José Maza. 



SESI ÓN DE 1 8 D E M AYO DE 1925 

Santiago , 15 de M ayo de 1925 . 

Seii.or Rector : 

L a Facultad de Medicina i F ar lll acia, en su. sesión de hoi, acor
dó por un animidad designar l\ Iiem bros H onorarios de est a e or
poración a los señores Gregorio Amun át egui i Cornelio Guzmán . 

Lo que tengo la honra de comunicar al señor Redor . 
Saluda atentamente a LId . 

J osé Ducc( 
Secret ariu . 

:\'. o r6 . 

SeDor R ector : 

1( . ACUmRE L. 
Decano. 

Santiago , 15 de Mayo de 1925. 

La Facultad de Humanidades , en sesión de 12 del actual adop
tó el siguiente acuerdo: 

<,De conformidad a lo prescrito en el artículo 14 ,del Heglamen
to del Inst ituto Pedagójico, designar al In stituto Nacional i a 
los Liceos de ~iñas N.O 1 , Z i 5 como los est ablecimientos de 
instruccié,p secundaria en que los alumnos del Peclagójico pue
den hacer su prách:a, en el sentido de poder presenciar horas 
ele clases de sus respectivas asignaturas» . 

La Corporacifm resolvió trasmitir a Ud. esi c acuerdo a fin de 
qne por su importante intermedio se impongan los directores ele 
los establecimientos J1".(Jl:i<Jnados . 

S,aluda atentanwntc a Ud . 
.1. MO NTEBRUN O L. 

DE'cano. 
Gabri~l Amul'lúte[;lli . 

Secret ario . 
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Santiago, 13 de ¡11ayo de HJ25. 

Honorable Consejo: 

En sesión de esta fecha, la Facultad de Leyes i Ciencias Po
líticas acordó lo siguiente: 

«Enviar oficio al Honorable Consejo de Instrucción Pública 
para los efectos de la aprobación del Eeglamento sobre Ayudan
tías de las clases del Curso de Derecho, aprobado en sesión de 
la FacultaJ de 5 ele Noviembre de 192"¡ '). 

Incluyo copia de este R eglamento . 
Lo que tengo el honor de comunicar al Honorable Consejo 

para. su conocimiento i fines consiguient es. 

(Firmado). - FFDERICO DU NCKER. 

Reglamento sobre ayudantías de las clases del Curso de Derecho 
aprobado por el Consejo de Instrucción Púhlica en su sesión de 

18 de Mayo de 1925. 

AlnÍCU LO PRINlERO.- Los ejercicios prácticos consisten tes en 
interrogaciones, trabajos sobre temas indicados por el profesor, 
lectura de trabajos o conferencias de alumnos sobre t emas se
ñalados por aqu el COIl anterioridad i preparados fuera de clases, 
serán dirilielos por el profesor, quien podrá delegar esta atúbu
ción en d ayudante de su cátedra, si lo hubiere. 

ART. 2°- Las obligaciones de los ayudantes S011: 

a) Ll evar el libro de matrícula de los alumnos; 
b) Pasar lista cada día de clases o de ejercicios prácticos, de

jando constancia inmediata de las asistel1 \:ias; 
e) Asignar las nota s que corrc:-;ponclall a los alumnos en los 

ejercicios prácticos; 
el) Pasar al profesor el día 1.0 ele cad:l1l1es, una copia duplica-
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da de lasnasisten ::ias de los alumnos. Una de estas '_opias será 
enviada con la firma del profesor al Director ele la Escu ela de 
Derecho ; 

e) E jecut ar e inspeccionar todos los demás trabajus rclaciona
d')s con la ense:'i anza, que le encomiende el profesor. 

.-\RT. 3.o- Los ayudantes serán nombrados a propuesta. elel 
profesor respectivo, previo concurso abierto por el mislllo pro
fesor . 

Serán moti ,'03 de preferencia 1 as buenas vot acicmes en los 
exámenes obten icbs po r el candidat o . 

. -\RT -l- ° - Los empleos de ayudantes serán oCllpados por Li
cenciados en la Facultad de Leyes i Ciencias P olít icas de la Uni
nrsida cl de Chile . 

. -\ RT. 5.0- -La duración de los em pl eos de ayudantes será de 
dos al'los , pudiendo ser reelejidos por un nuevo período. En todo 
caso podrán ser rem ovidos a petición del respectivo profesor. 

ART. 6 . o-Una misma persona no podrá desempeñar s ino 
un empleo de ayu dante. 

ART. lO-En 10s cursos rot ativos el ayudante segu irá el cur
so de su profesor. 

ART. 8.o----;-Los ayudantes t endrán la remuneración que fij e 
la Lei de Presupuestos. 

Suntiago, rK de MU\!II de 1925. 

SeI10r Rec tor. 

Tengo el honor ele poner en su conocimiento lo siguien te: 
1. °- -Los progra mas de lus cursos públicos i privados que el 

Profesor seI1 ur Lu is Lapicquc piensa dictar en la Universidad 
de Santiago, sob re a) la materia viva , i !J ) la cxcitabilidad i el 
sistema n ervioso; 

zo-·lína not icia b iográfica sob re el Profesor Llpic([uc. 
Agrego que el Doctor I apicqu e, según carl a quc mc envic') 
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el S ele Abril , pensaba embarcarse en Marsella a fines de ese mes. 
Su llegada sería, pues, inminen t e. 

Sírvase acep tar , señor Re :t0r, mis más distinguidos sentí · 
mientos. 

SERoR R R\H.\MOl\DE 

H.ector de la Uni
versidad. Santiago 

J. DE L ONGCHAMPS , 

El Ministro de Francia. 

l'iOTAS BIOGH.AFICAS 

Luis Lapieque nació en 1866 en una pequeña cit:dad de Lo
rena ; a los 17 aJ'"lOS fué a París a comenzar sus esi.t,dios en la Fa
cultad de Medicina i 01 la Sorbona; se especializó desde un prin
cipio como fisiólogo i tuvo smesivamente por maestros a Gley, 
R irhei i Dastre ; Doctor en lVIcdicina i Doctor en Ciencias , se inició 
en la Enseñanza superior como :Maestro de Conferencias en la 
Sorbona en 1897, obtenida en 19I1 la cáh.dra de Fisioloj ía je
neral del l\Iuseo que hab ía t enido Claudio Bernard, i por fin ha 
vu elto a la Sorbona en 1919 a ocupar como titul ar la má her
mosa cátedra de F isiolojía de Francia . Su laboratorio es de los 
más activos, i en él una pléyade de jóvenes entusiastas i traba
jadores llevan a la práctica las ideas i los métodos del Maestro . 

Desde hace 40 años la vida de Luis Lapicque ha sido consa
grada por completo a la enseñanza i a la in"pstigación : pero, para 
esta invest igación ha tenido que trasladarse a veces lejos ele su 
laboratorio; ha visitado, en misión cient ífica, la Abisinia, el Gol
fo P érsico, I as Indias hlglesas i los rincones más escondidos ele 
la Malasia ; l a Sociedad de J eografía de P ar ís ha recompensado 
con un a mEdall a de oro su ac tiv idad de esplorador. 

En 1914, cuando estalló la gran guerra europea, Luis Lapic
que h ab ía p asado ya la celad de las obligaciones militares : pero 
habiendo perman ec ido voluntaria mente ele oficial de reselTa se 
encontró, desde 1 a mov il ización, en la fron tera C0l110 médico je
fe de un rejimien to de in fan tería i p asó un afio en medio de los 
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combatientes de la primera lín ea, b ajo la metralla i en las trin
cheras; allí ganó la Cruz de Guerra i la Lejión de Honor . Después , 
llamado como colaborador por Painlevé al Ministerio de 1 as In 
vest igaciones útiles a la defen sa nacion al, permaneció b ajo el 
uniforme al frente 'de un comité técnico hasta el armist icio , ocu 
pándose especialmente de la defensa contra los gases i del abas
tecimiento; los servicios que prestó en esta calidad le han valido 
ser promovido a oficial en la Lejión de Honor. 

Hombre de acción más bien que escritor, ha publicado hasta 
ahora pocos libros, pero los resultados de sus t rabajos están con 
signados en más de 300 notas i Nlemorias él los Informes de la 
Academia de Ciencias, de la Soc iedad de Biolojía, de la SocicLlacl 
de Antropolo j ía de París, etc. La característica de su l11étc do es 
la precisión, el gusto de la medida bien determimld a, i de la ci
fra esperimental capaz de sujerir una lei maten:ática; en una pa
labra, siguiendo la fórmula de Claudio Bernard, del cual repre
senta, por intermedio de su maestro i predecesor Dastre, la más 
pura tradición, se esfuerza por hacer de la Fisiolojía jeneral la 
química i la física de la materia viva . 

Ha estudiado especialmente la estadística i las mutaciones del 
h ierro en los yertebrados; los caracteres anatómicos de la raza 
negra (de la cual ha demo trado su un idad i cont inuidad por el 
sur del Asia desde el Africa hasta la Oceanía); la relación entre 
el peso del cerebro, el peso del cuerpo i la inteJij encia- Ia ración 
alimenticia en función del clim a i del tamaño corporal , los ca n> 
bias celulares en las algas marinas-en fin, l a excitabilidad eléc
trica de los músculos i de los nervios ; en esta úllim a cuest ión ha 
espresado, con una precisión esperim en tal esplícitall1cnt e a< [
mirada por el gran fisicu alemán Nernst, ideas orijin ales sobre 
el papel del tiempo en los fenómenos nerviosos . Su noc ión de 
una unidJ.d de duración propia a cada célula, la cronaxia, i sus 
métodos de medida de esta cronaxia son adoptados por los fi
siólogos de todo el mundo . En 1923 h Universidacl de Oxford 
consagraba esta obra científica crmfiriendo a Luis Lapicque la 
envidiada distinción de su doctorado honoris causa. 

lVI. Lapicque casó en 1902 con la hija de Severiano de H eredia, 
político i Ministro de Estado francés , orijinario de Cub a, i per
teneciente a la familia española t an conocida qu e ha d ado t aJ1l-
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bién a la Francia un gran poeta. lVladame Lapicque, colabora
dora asidua de su marido es Doctora en Ciencias i autora, por 
su propia cuenta, de trabajos fisiolójicos estimados, especialmen
te sobre la conducción en el corazón i sobre los medicamentos 
cardiacos, sobre el curare, etc. 

«LA MATERIA VIVA.) 

(Con proyecciones cinematográficas, del Dr. Comandón) . 

El protoplasma, o materia viva fundamental, siempre seme
jante en todos los seres, animales o vejetales. 

División- en células-Tamaí'lo celular, microscópico, justo in
termediario entre el tamaílo de los objetos usuales i el tamaño 
molecular. 

En cada célula, además del protoplasma, hai núcleo i dife
renciaciones diversas (deutoplasma, metaplasma, etc). Examen 
al ultra microscopio. 

Propiedades físicas: 
El protoplasma es un coloide mui hidratado, de una consis

tencia particular, vecina más bien a los liquidos. Movimientos 
en el interior de las células, escurrimiento, tensión superficial. 

J eneralidades sobre los coloides. Coloides inorgánicos. Coloi
des orgánicos muertos-SoIs i gels. El protoplasma vivo no es ni 
sol, ni gel; estado particular, glioide. 

Propiedades qUÍmic.as. Albuminoides. Lipoides .. Materias mi
nerales. 

La vida no es posible sino en presencia de una solución salina 
análoga al agua de mar. Presunción sobre el orijen marino de 
1 a vida. 

Constitución de los albuminoides, sus propiedades ácidas o 
básicas. Neutralidad del medio vital. Concepción moderna de la 
neutralidad, ele la acidez i de la alcalinidad. Notable fijeza de la 
neutralidad ele la sangre. 

Inhibición del protoplasma. 
Papel de las materias solubles en el éter (lipoides). 
Absorción de las sales por la célula. La presión osmótica. 
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Discusión d e la noción de la membrana celular ltemi permeable. 
La célub n o puede ser comparad a a ningún modelo inanim ado . 
Sus cambios resultan de funcion es \·it ales. Epictesis ele las cl'
lulas vejet ales . Una t eor ía para el mecanismo de la epic tes is . 

La m ateria Yi\'a es el centro de un desgast e ele encrjía ininte
rrumpido. Combll stión \' ita1. La respirac ión elemental. 

:\IoYimientos en los seres llnicelulares. Ameboismo. Tropismos 
i t act ismos . Papel d e la ten sión superficial. Am ebas artifIcial es . 

\'ejez i r ej U\-enecimiento en los infu sorios. En los seres supe
riores; formación de un nue','o se r. F CCl1!lclaci6n i segmentación 
del hueyo . 

. \ got amientü de las resen-as . R eno\-ación del combu stibl e: 
alimentación . Fabricación interna de alimentos por capt ac ión de 
la enerjía solar, en las plantas verdes ; almacen amiento de 
resen ·as. T odos los demás seres se apoderan de estas reservas i 
, '¡,-en del trabajo de las pI antas verd es . 

La en erj ía en j eneral : en erj ía pot encial: diversas formas de 
ener j ía actual; medida com ún para el calor. 

Ración al i l1l en t icia. In flu encia de I a t emperatura est erior so
bre los animales de sangre calien te i sobre los de sangre fda. 
Influencia del tamai'io elel cuerpo. ?lTet aboli smo basal i ma rj cll 
de termojénesis . 

En el l ímite del marjen de terrnojénesis , el valo r alimenticio 
puede espresarse en calor ías. Los prin('ip alt's alill lelltüs del !t<llll

breo Principios de susti t ució n . 
Ración de mantenimiento. H.ac iún de trab ajo. 
,\pr cciación numé:rica ele l as necesidades alimentic. ias de UJl 

individuo , de una familia, ele una nación. Valor fi siolójico de 
las producciones agr ícolas , de las adLluisiciollcs , de la s impurt a
ciones. Balance (le los reClll"Sf¡S i <le las n ecesidades; soluciones 
económicas de: los prr>blcn ,éls de: abastec imien to. 
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LA EXCITABILIDAD 1 E L SISTEMA. NERVIOSO 

(Curso destinado a espec ialistas: físicos, fisiólogos i médicos). 
(Con d emostraciones esperimental es) . 

Historia de la exci tación eléctrica. Galvani . Volta. Du Bois 
Reymond . P fll'ger. Fick. Brucke. Engelmann . Hermann . 

Período moderno. Rel ación entre la duración de la corriente 
eléctrica i la intensidad necesaria para la excitación . 

Cronaxia. Empleo de los cond ensadores . Corrientes de co-
mienzo progresivo . Doble condensador. 

Excitaciones select ivas. 
Aplicaciones al electro diagnóst ico . 
Relación de la cronaxia i ele la rap idez funcional (duración 'de 

la contracción muscular . duración ele la variación negativa, ra
pidez del in flujo nervIOso) . 

In t erpretación de los diversos espesores en las fibras nervio
sas. 

Igualdad ele c. ronaxia entre el músculo i su nervio motor. Cu
rarización. Crítica de la noción de placa motriz . El isocronismo 
como condición de la trasmisión del influjo nervioso . 

Los nervios iterativos (nervios secretores, vaso-motores, 
inhibidores del corazón, etc). Su crona.xia. 

J eneralización t eórica al sisten'.a nen'joso . 
Eeflejos-Emoción . 

N° 39. 1./1 Serena , 28 de A bril de I925 . 

Señor E ector: 

Tengo el honol d e acompa i'l ar a Cd. una lista de los alumnos 
del curso de alemán cuya asistenc:ia mcdia es bastante regular . 

En el esprcsaclo cu rso los alUl11nos que' asisten a las clases 
se distr ihuyen ('11 la fo rma siguiente : ro en el 2 .° a I'i o, 9 en el 3 .°, 

2 en el 4°, 5 en el 5.° i :2 en el sesto. 
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Aunque el 4.° i el 6.° cuenÍéll1 sólo con dos alumnos cada uno, 
sin embargo estimo que es conveniente mantenerl os pOI cuanto 
se trata de cursos superiores i d.e n iños cuyos padres, seg ún mc 
lo han asegurado están dispuestos a hacerlos seguir carreras pro
fesionales. 

La supresión ele las clases les irrogaría graves perl l\lCloS. 
Saluda atentamente a Ud . 

J. E . P EÑA VrLLALóN . 

Santiago, 15 de Mayo de 1925. 

Señor Rector : 

Pongo en conocimiento ele Ud. que el Supremo Gobierno ha 
tenido a bien concederme mi juhilación, i en el acto he dispuesto 
que el profesor más ant iguo, don Mardoqueo Yáñez, se haga 
cargo del estahlecimiento mientras se provea la vacante en pro
piedad conforme a lo dispuesto en el reglamento sobre desig
nación de rectores suplentes i accidentales, de 9 de Mayo de 1884. 

Lo que comunico a Uel. para su debida inform ac ión. 

A URELIO Pr ~OC ¡I ET . 
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Rallccrgua, 29 de A brd de 1925. 

SlC ñor E.edor: 

Comunico a Gel. que las clases ele Reli jión del Li ceo a 1111 car
go, con quince horas semanales, estin ,-acantes por renuncia de 
la persona CJue las servÍa.::\o propongo reemplazante in terino 
por no haber en Rancagua un sacerdote que llaya queri do a~ep
tarlas. 

Saluda él lTd. atentamente. 

L/llores, 12 de Nla yo de 1925. 

Sei'lor Rector: 

Este Liceo debió celebrar el cincuentenario de su fundación 
el 19 de A.bril. La au sencia de algunos profesores i la en fermedad 
de otros, nos ha hecho postergal esta cel ebrarión para el 21 de 
l'vlayo. 

e omo el mismo 2 I de .?IIayo cOlTesponde otra festi" idad de b 
Iglesia i como en otras ocasiones los se ilores MÍ!listros han de
cretado clesdol)lamif'nto elel asueto, hemos confeccionado un 
prógrama p ara desarrollarlo eIl dos d ías i para ello solicit amos 
que b l:niversielacl nos anticipe su aut or ización. 

Las festividades empezarán el 2 I por la mañana: concurrire
mos cnn los alumnos a cant ar el himno patrio a la plaza de 
armas i a oir, aJlí mismo, una conferencia del profesor ele Histo
ria, se i10r Escobar. "obre la epopeyJ. ele Iquiql1e . 

. -\ las ..¡. P. l\f. csteI1sión St'cn]J eblia cn el Liceo: 
D Oll Federico Arriagaeb: :vloti yo de la F iest a .- - Orient a ~iones 

c!l: la CJI 'iC ll allZa ;Illh' el prohlema rCOnú¡l lico . Los programas. 
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Don Nazario Chac:ón, e:--:-alumno: Biografía del Liceo, i don 
W aldo Retamal: Significado cultural de la fiesta. 

Terminados los números de Canto i Música continuará un 
baile hasta las 8 P.i\T. 

Día :22: t orneos esporti\'os entre alumnos i ex-alumnos, con 
premios ofrecidos por el comercio . 

El día 23 en la noche el profesorado ofrecerá un baile a la socie
uad de Linares . 

En el deseo de qu e nu es tras fiestas nos resulten lo más presti
jiadas posible, hemos repart ido Ílwitacion es a los ex-rectores, 
e:--:-profesores i ex-alumnos. 

Le quedaríamos al tamen te reconocidos al sellor Rector si nos 
pudiera honrar con su presenc ia i si no le fuera posibl e, le agra
deceríamos que nos mandara en su representac ión él alguno de 
los empleados superiores de esa Uni,'ersidad. 

Cont amos con que el \'isitador de Liceos, se1'\.or Banderas, 
concurra por derecho propio a títnlo de ex-rector. 

Dios Gue. a L el. 

FEDERICO ARRIAGAD:\. 

N .O 27. T emuco , 22 de A bril de 1925. 

Señor Rect or: 

Elevo la renuncia de don José 1\1. Alv arado como profesor ue 
R~lijión, con 20 horas sem anales, e11 el Liceo ele TelllUco. Los fun
damentos de esta renuncia son t an claros i t erminantes, de mouo 
que procede la aceptación de eHa. 

Para reemplazar al señor Alvarauo en el carácter de interino, 
t engo el honor d e proponer a frai Lcon aruo N él,'arro, Superior 
del Convento fran ciscano ue est e puehlo. 

La Autoridad Eclesiástica uispon e con ll1UC!J;:L frecuencia el 
traslado de los párrocos i curas que prestan sus servicios en Te
muco; así he visto desfilar por el liceo, casi año a año, un llu evo 
profesor de relijión, COH el consigui ente perjuicio ]JaraJa enseñanza 

." 
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de esta asignatura i el orden del establecimiento. Esta ..: ircuns
t al1cia, me obliga a solicit ar por su intermedio, del H. Consejo 
de Instrucción Pública el acuerdo para que las referidas 20 horas 
semanales de reli jión continúen servid as interinamente . 

Saluda atentamente al señor R ector, 

AURELIO LETJ{uER L. 

A ntofagasta, 6 de M ayo de 1925. 

, 
Seftor Rector : 

Tengo el honor de esponer lo que a continuación espreso: 
La profesora de Dibu jo de este Liceo, doña lVlaud T. de Ali

baud, con 16 horas semanales de clases, ha presentado la renun
cia de dicha clase , por moti vo de enfermedad. 

Con esta misma fecha envío para el Ministerio de Instrucción, 
la renuncia, con su respectivo informe. 

Agradecería al seiior Rector se digne hacer llamar a concurso 
para la mencionada asignatura. 

Son 16 horas semanales de clases con Ulla renta allual de 
$ 2,800.00 

Es cuanto puedo esponer al señor Rector sobre el particular. 
Dios Gue . a Ud. 

FIDELIA \·.\LDtS PEREfH.\ . 

Fragmento de una carta del ex-Supeüntendente de Aduanas 
dirij ida a 11n empleado de la Gniversidad .: 

(~Le escribo indignado de ver a mis dos pobres chir¡uilJas sobre 
el escritorio hac iendo tareas que no t erminan nunca. Esto es no
che a noche . Trahajan más que un peón o un obrero, porque acl~
más de las horas de asistencia al Liceo tienen que dedisar e'l 

l a casa dos o tres horas cua:ndo menos. Es un abuso inaudito. 
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Está hien que se obligue a trabajar ocho horas a jentc ya desarro
ll ad a, pero no a niños o niñas que están en. pl eno desarrollo ¡, 
t odavía, no son ocho horas sino más, como le dizo . Me dicen que 
en los liceos de niños no dan tareas o las dan en menor escala. 
Qué gran bien se haría prohibiendo las tales tareas. ¿No han 
tomado en consideración la influencia maléfica, el daño enorme 
que cae sobre la salud i la vida futura del educando? 

N .O I 880 . Santia go, 8 de 11.1 ayo de I925. 

La Legac ión de Francia en nota fech ada el 2 de los corrien
tes me dice lo que sigue: 

«( La Sociedad de Neurolojía de París que ocupa un puesto 
importante en tre las agrupaciones científicas francesas, i que ha 
organizado en los últimos años una serie de reuniones internacio
n ales que le han creado un real prestij io en el estranj ero, ha to
mado la iniciativa de celebrar el mes de Mayo el centen ario 
del nacimiento de Charcot . El señor lVIinistro de Relaciones Es
t enores as í como el señor Min istro de Trabajo han acept ado 
ot orgar su patronato al Comit é Organizador de esta sol emnid ad 
cien tífica, que está asegurada del concmso eficaz del Depar
tamento de Hi jiene. Cierto número de neuról ogos de todos los 
países ya han mani fest ado sn ir¡i. enci(m de ir a París en esa fe
cha, pero sería convenient e provocar la constitución oficial de 
delegaciones estr anj eras ya sea de los gobiernos, de las acade
mias, de las facultades o de las sociedades lientíficas de los paí
ses estr anjeros . Tengo en consecuenci a, en nombre de mi go
bierno el honor de im it ar al Gobierno de Chile él h acerse repre
sentar en esta reunión por medio de del egados cuyos nombres 
le ruego indicar a la breved ad posible. Agrego a la presente una 
noticia en la cual la sociedad da él conocer el programa jeneral 
de la Con memoración así como la composición del Comit é de 
patronat o i de la Comisión organi zadora . Ya 1]U sido dirijida a 
los in teresados de los diversos países . La apertura de la reunión 
neurol ójica internacional t endrá lugar en la Salpetriere 
(Anfiteatro Charcot) el lunes 25 de Mayo a las 0 horas . 
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La discusión versará sobre la esclerosis lateral amiotrófka (en
ferm edad de Charcot) . El 26 de Mayo estará consagrado a las 
fiestas conmemorativas del 25 Aniversario de la So~iedad de 
Neurolojía i del Centenario de Chacot. A las nueve horas en 
la sede de la Sociedad, I2 rue deSeine, i a las I5 horas en la Aca
demia de Medicina, comunicaciones de los miembros estranj e
jos i elojio de Charcot. A las 2I horas, en el gran anfiteatro de 
la Sorbonne, sesión solemne bajo la presidencia del señor Pre
sidente de la República con asistencia de los Ministros intere
sados, discursos de los Delegados estran jeros. El 27 de Mayo 
a las 9,15 horas, en la Salpetriere (Anfiteat ro de la escuela de 
enfermos) discusión sobre la cefalaljia. A las 21 horas, banquete . 
El 28 de Mayo, a las I7 horas, recepción en el Hot el de Ville» . 

Lo que trascribo a Ud. p ara su conocimiento i fines consi
guient es, agradeciendo est e Depart ament o una pronta resolu
ción sobre la representación de Chile en el Centenario de Char
cot, dada la premura de tiempo con que contamos hasta el25 
de los corrientes . 

Dios gue. él Ud. 

J ORJE lVLuTE. 




